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IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN

En el marco del Bicentenario, toma forma la propuesta de realización del VI Congreso Pro-
vincial de Turismo, proceso en el cual el sector turístico se involucró desde finales del 2.009, para
discutir, inclusivamente, los principales temas estratégicos para el desarrollo del Turismo en la
Provincia. Este proceso de Congreso cuenta como último antecedente el realizado en el año
1.998.

A los antecedentes de los resultados de los Congresos de Turismo realizados anterior-
mente, se suman las planificaciones estratégicas para el sector turístico de la provincia de Men-
doza: TURPLAN I (Plan de Desarrollo Turístico Mendoza 2000-2005) y TURPLAN II (2007-2011).
La Secretaría de Turismo a través de la Resolución 809/2.009 acordó la  realización del VI Con-
greso Provincial de Turismo. En la citada norma figuran los objetivos, la conformación del Comité
Organizativo y del Comité Técnico1 .

LLOOSS OOBBJJEETTIIVVOOSS DDEELL VVII CCOONNGGRREESSOO PPRROOVVIINNCCIIAALL

- RReevviissaarr,, aaccttuuaalliizzaarr yy ggeenneerraarr eessttrraatteeggiiaass –– TTuurrppllaann IIII
-- PPrreeppaarraarr eell PPllaann EEjjeeccuuttiivvoo
-- DDeeffiinniirr llooss iinnssttrruummeennttooss ppaarraa llaa eejjeeccuucciióónn ddee llaa ppllaanniiffiiccaacciióónn eessttrraattééggiiccaa..

Para esto, se inició a fines de 2.009 el proceso del VI Congreso, con la realización de 18
talleres departamentales y luego talleres regionales, dividiendo para ello a la Provincia en las
cuatro zonas geográficas tradicionales: Zona Norte (Guaymallén, Las Heras, Lavalle, Maipú, Luján,
Capital y Godoy Cruz); Zona Este (San Martín, Junín, Rivadavia, Santa Rosa y La Paz); Zona Valle
de Uco (Tupungato, Tunuyán y San Carlos) y Zona Sur (San Rafael, Malargüe y General Alvear).
Posteriormente arriba el turno de las Sesiones Plenarias Provinciales.

El proceso del VI Congreso Provincial de Turismo se propone entonces como una mesa de
diálogo y construcción de consensos estratégicos básicos, con inclusión y con una fuerte impronta
territorial, con foco en las regiones de la Provincia, y con la idea fuerza del turismo entendido
como motor de desarrollo con equidad social y territorial.

¿Y POR QUÉ PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA Y CONSTANTE?

La planificación es una actividad tan común en nuestra época que si se preguntase: ¿quié-
nes son los planificadores?, la respuesta conduciría, indudablemente, a una nueva pregunta:
¿quién no hace planes? Hoy más que nunca una buena parte de la humanidad mide, proyecta,
experimenta, diseña, coordina, en suma, está planificando.

J. FRIEDMANN

1  Ver en el ANEXO I – RESOLUCIÓN 809/2009 DE LA SECRETARÍA DE TURISMO - REALIZACIÓN DEL IV CONGRESO PROVINCIAL DE TURISMO
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Cuando se habla de planificación, se suele utilizar el término con dos alcances diferentes,
pero que en nuestra concepción no disociamos:

- la planificación como elaboración de planes, programas y proyectos.
- la planificación como proceso y estrategia.

Con mucha frecuencia, la idea que se tiene de la planificación, tiende a que ésta sea con-
cebida sólo como algo cristalizado en “planes”, “programas” y “proyectos”, presentados en un
libro o documento escrito, pero la planificación no se agota en eso. El sector turístico de Mendoza
atraviesa su segunda planificación estratégica, el denominado TURPLAN II.
Como bien lo explica Matus, “debemos entender la planificación como una dinámica de cálculo
que precede y preside la acción, que no cesa nunca, que es un proceso continuo que acompaña
la realidad cambiante” 2. 

Ahora bien, considerar a la planificación como proceso implica plantearse varias cuestio-
nes: ante todo, concebir la planificación como algo que se realiza permanentemente y, en se-
gundo lugar, supone un “sistema de planificación”, en el que se hacen y elaboran planes y
programas, no como un plan-libro, sino como un plan situacional .3

Entonces, es necesario que constantemente los actores del sector puedan plantearse la
necesidad de la planificación, de la actualización de las estrategias y de la medición de los resul-
tados. Y esta tarea no exige exclusivamente del trabajo de los organismos públicos del sector,
como organismos provinciales y municipales turísticos, sino que requiere un trabajo conjunto,
arduo y consensuado de discusión y planificación de los planificadores públicos, no sólo del sector
turístico directo, sino también de otras áreas públicas y del sector privado y académico para
completar el escenario, y que éste sea real y actualizado.

Un sistema de planificación consiste, en esencia, en “planificar la planificación” , lo que
implica ante todo una efectiva coordinación y comunicación entre los responsables de llevar a
cabo los programas y los responsables de formularlos.

Lo sustancial de la planificación como proceso y estrategia es planificar teniendo en
cuenta la totalidad social  en cuanto el contexto más amplio de las áreas de intervención que han
sido (o van a ser) programadas. Esto conduce a prestar atención a los diferentes actores y sectores
sociales, que buscan sus propios objetivos, que tienen sus propias apreciaciones/valoraciones de
cómo debe ser la sociedad, y que desarrollan sus propias estrategias para el logro de sus objetivos
y propósitos.

2   Adaptación del texto “Introducción a la Planificación” Ezequiel ANDER EGG - Siglo XXI – 1.991.
3  Ídem.
4   Ídem.
5 Adaptación del texto “Introducción a la Planificación” Ezequiel ANDER EGG - Siglo XXI – 1.991.
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Este concepto trajo aparejado en este proceso del VI Congreso Provincial de Turismo, el
reconocer a los actores que con el crecimiento del turismo en los últimos años en Mendoza, han
surgido. Muchos más prestadores, de nuevos productos turísticos y diseminados por todo el te-
rritorio provincial generan un escenario distinto, que es innegable y que la “realidad social” del
sector turístico reclamaba para una planificación real, constante y actualizada.

Y afirmando como lo hace Ander Egg, que “ya no se puede concebir la planificación sin
más, como una forma de introducir la racionalidad a la acción, si no como un intento de intro-
ducir racionalidad a la acción en el contexto de una situación en la que la programación se
inserta en la cadena de interacciones y retroacciones ya existentes en la realidad sobre la que se
quiere actuar”. Podemos reducir la incertidumbre por medio de la planificación, pero nunca eli-
minarla, entendiendo que la realidad es cambiante, y que en la “lógica de la vida intervienen la
indeterminación, el desorden, los cambios, la lucha” . 6 Entendemos entonces, y también com-
partiendo la visión de Ander Egg, que la planificación debe ser constante, no intentando cambiar
la realidad, sino aceptándola, reconociéndola, programando los cambios si es que existen, sin
perder los objetivos estratégicos consensuados.

Cuando ya se ha reconocido la realidad situacional, en este caso la turística, y se diseña-
ron, consensuaron y planificaron los objetivos y estrategias para lograrlos surge la necesidad de
la actualización y el análisis constante.

Sabiendo adónde se quiere llegar, la cuestión fundamental es la de la eeffiiccaacciiaa ddiirreecccciioonnaall
77 de las diferentes acciones que conducen a la situación-objetivo. No hay un camino; el arco di-
reccional señala la dirección del camino, pero en cada momento debe haber respuestas a las si-
tuaciones de coyuntura.

A partir del cálculo situacional interactivo (que incluye la intencionalidad de todos los ac-
tores sociales implicados), surge el problema de los obstáculos y restricciones para llegar a la si-
tuación objetivo. Aparece aquí la cuestión de la viabilidad del plan. Estamos, como dice Matus,
“en el corazón del momento estratégico [...]” que busca “lograr un programa direccional que no
sólo sea eficaz para alcanzar la situación objetivo, sino además viable” en lo político, lo econó-
mico, lo social, lo cultural, lo ecológico, lo ético, y también en lo institucional organizativo. 8

La Planificación Operativa pone énfasis en los aspectos del quehacer diario, sirve para lle-
var el plan estratégico a nivel de plan ejecutivo .9 Y el quehacer diario se encuentra atravesado
por la coyuntura. Y los resultados de cumplimiento de la planificación estratégica dependen de
la correcta formulación de la misma, pero también de la planificación operativa y de los indica-

6 Ídem.
7  Ídem.
8  Adaptación del texto “Introducción a la Planificación” Ezequiel ANDER EGG - Siglo XXI – 1.991.
9  “Manual de Planificación Estratégica Municipal”, coordinado por Luis Bohm-1° Edic, Buenos Aires:Konrad Adenauer-Fundación Libertador, 2.007.
10 Ídem.
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dores de gestión como la productividad, la efectividad, la eficiencia y la eficacia .10

Bajo este marco conceptual y en un contexto que lo exigía el Gobierno de Mendoza ha
desarrollado numerosas acciones en materia turística.

Durante 2.008 y 2.009, significativos acontecimientos de índole nacional e internacional
colaboraron sinérgicamente para que se transformara la realidad del turismo en Mendoza: en el
2.008 el conflicto con el campo y la Crisis Financiera Internacional y, al año siguiente, la epidemia
mundial de Gripe H1N1. Uno de los impactos de estos sucesos es que disminuyó el ingreso de tu-
ristas a Mendoza, hasta 2.009 se presentaba un crecimiento sostenido tanto en el ingreso de tu-
ristas como en la inversión de servicios. Así, ese año la ocupación promedio fue de 44.88%
registrando una caída de 5,9 puntos porcentuales con respecto al año anterior, mientras que la
inversión en alojamiento continuó creciendo produciéndose, por lo tanto, una mayor cantidad
de habitaciones ociosas. 

EEvvoolluucciióónn ddee llaa ooffeerrttaa yy ddee llaa ooccuuppaacciióónn ddee hhaabbiittaacciioonneess

Los eventos mencionados requerían de rápidas y eficaces acciones en el corto y largo
plazo para amortiguar sus efectos. De esta manera se salió rápidamente a promocionar el destino
en aquellos lugares de fuerte emisión de turistas mientras que se convocaba a la realización,
después de once años, del VI Congreso Provincial de Turismo con el objetivo de revisar, actualizar
y generar estrategias en lo que se refiere al Turplan II; preparar el plan ejecutivo, definir los ins-
trumentos operativos y determinar qué conformación institucional sería necesaria para llevar a
cabo el plan que se intentaba consensuar.
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De esta manera, el Gobierno decidió convocar de manera amplia y representativa a todas
las partes con interés en el sector al VI Congreso Provincial de Turismo. Se invitó a prestadores
de servicios turísticos, cámaras, representantes municipales, diputados y senadores provinciales
y nacionales, personalidades del ámbito académico, y a otros ministerios y organismos provin-
ciales y nacionales, con la finalidad de lograr su participación, promover consensos y en base a
éstos realizar acciones que permitirán transformar el crecimiento en desarrollo sostenible, con-
virtiendo al Turismo en uno de los principales sectores de la economía de Mendoza, motor de des-
arrollo socioeconómico y generador de empleo y equidad social.     

Así, el VI Congreso Provincial de Turismo, se plantearían las posibilidades, los recursos, los
impedimentos para lograr las estrategias y objetivos propuestos, definiendo los responsables pú-
blicos, privados, académicos que realizarían las acciones, y que controlarían el cumplimiento de
las mismas.

Los Planes Operativos eran indispensables para que la planificación fuera útil. La redacción
y el consenso de cada uno, era uno de los objetivos planteados para el VI Congreso Provincial de
Turismo de Mendoza. 

Además los resultados del Congreso serían un insumo clave para la actualización del Plan
Federal Estratégico de Turismo Sustentable (PFETS), en el que la provincia de Mendoza participa
a través de la Región Cuyo . 11

11  Ver el ANEXO VI - ACTUALIZACIÓN DEL PLAN FEDERAL ESTRATÉGICO DE TURISMO SUSTENTABLE (PFETS)



DDEE LLAA PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN AALL CCOONNSSEENNSSOO
YY DDEELL CCOONNSSEENNSSOO AA LLAA AACCCCIIOONN 
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DDEE LLAA PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN AALL CCOONNSSEENNSSOO YY DDEELL CCOONNSSEENNSSOO AA LLAA AACCCCIIÓÓNN

Para la elaboración de los Programas de Acción de la Planificación Estratégica se definió
un modelo para lograr Consensos. El que consiste en la participación abierta y con voz de todas
las partes con interés en el Turismo. El marco elegido fue el VVII CCoonnggrreessoo PPrroovviinncciiaall ddee TTuurriissmmoo..

EEll VVII CCoonnggrreessoo PPrroovviinncciiaall ddee TTuurriissmmoo,, se desarrolló en tres etapas: Pre Congreso, Con-
greso y Pos Congreso.
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ETAPA DE PRE CONGRESO

DDEE LLAA 
PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN AALL 

CCOONNSSEENNSSOO



EETTAAPPAA DDEE PPRREE CCOONNGGRREESSOO

En esta primera etapa los objetivos fueron dos:

1.Relevamiento de necesidades  y problemáticas relacionadas directa e 
indirectamente con el sector turístico. 

2.Elegir representantes locales para que sean los Congresales que repre
senten a su Territorio.

TTaalllleerreess MMuunniicciippaalleess

Como herramienta para cumplir los objetivos de esta primera etapa se convocó a través
de diversos medios y organismos públicos y privados a participar en los Talleres Municipales. Se
realizaron 18 talleres, uno por departamento, entre los meses de octubre y diciembre de 2.010.

A cada uno de los participantes de los talleres se les consultó acerca de lo siguientes tó-
picos: visión del turismo en su localidad, productos turísticos a desarrollar, mercados prioritarios
y quién ejecuta las tareas .12

12  En el Apéndice se adjunta el Cuestionario realizado.
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* En caso de no poseer representante, el lugar es ocupado por  la Cámara de Comercio Departamental.

En cada uno de los talleres se eligieron por votación 5 Congresales que son los represen-
tantes del territorio departamental.

Congresales por Departamento
Organismo, Institución o sector Cantidad

Poder Ejecutivo Municipal 1

Poder legislativo Municipal 1

Representante de Cámara de Turismo Departamental* 1

Prestadores de Servicios Turísticos 2

Total por Departamento 5
* En caso de no poseer representante, el lugar es ocupado por  la Cámara de Comercio Departamental.

En total, en los talleres departamentales, participaron más de 400 personas y se eligieron
90 Congresales que representan a sus territorios.

Congresales que surgieron de los talleres Municipales
Organismo, Institución o sector Cantidad

Poder Ejecutivo Municipal 18

Poder legislativo Municipal 18

Representante de Cámara de Turismo Departamental* 18

Prestadores de Servicios Turísticos 36

Total de Congresales que representan los territorios locales 90

TTaalllleerreess RReeggiioonnaalleess

Se realizaron cuatro Talleres Regionales, uno por cada región, al que asistieron los Con-
gresales correspondientes. 
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En cada uno de los Talleres se presentaron los resultados de las encuestas realizadas en
los Talleres Departamentales, y  a través del análisis y discusión por parte de los Congresales se
arribó a las siguientes conclusiones por tópico.

Dato de participación: En los talleres Municipales y Regionales intervinieron más de 800 personas con interés en el
Sector Turístico

REGIÓN NORTE

Ciudad de Mendoza 

Godoy Cruz

Guaymallén 

Las Heras

Lavalle

Luján de Cuyo

Maipú

COMPOSICIÓN DE LAS REGIONES

REGIÓN ESTE

Junín

La Paz

Rivadavia

San Martín

Santa Rosa

REGIÓN SUR

General Alvear 

Malargüe

San Rafael

REGIÓN CENTRO

Tunuyán

Tupungato

San Carlos



19

ETAPA DE CONGRESO
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EETTAAPPAA DDEE CCOONNGGRREESSOO

La instancia del Congreso se dividió en tres Sesiones Plenarias Provinciales, en cada una
de ellas se trataron temas específicos, que se pusieron en discusión con la finalidad de lograr con-
sensos que sirvieron como base para el desarrollo de Programas de Acción. 

PPRRIIMMEERRAA SSEESSIIÓÓNN PPLLEENNAARRIIAA PPRROOVVIINNCCIIAALL 
EESSTTUUDDIIOO DDEE LLAA EESSTTRRAATTEEGGIIAA DDEE MMAARRCCAA PPAARRAA LLAA PPRROOVVIINNCCIIAA DDEE MMEENNDDOOZZAA

En la Primera Sesión Plenaria Provincial, se trató el Estudio de la Estrategia de Marca
para la provincia de Mendoza, para lo cual se llevó a cabo un Taller de Marketing, los días 22 y
23 de marzo, en la localidad cordillerana de Uspallata. A esta Sesión Plenaria Provincial asistieron
más de 150 personas, entre Congresales, Invitados Especiales y Organizadores. Estuvieron presen-
tes los Congresales de los 18 departamentos de la Provincia, así como representantes de otras
áreas del Poder Ejecutivo Provincial, Legisladores, Representantes de diversas Instituciones, del
sector académico e Invitados Especiales. En la apertura, el Secretario de Turismo, Lic. Luis Böhm,
presentó la Política Pública hacia el sector y remarcó la necesidad estratégica de consensuar y
articular entre lo público y lo privado. Disertó luego sobre la realidad económica de la Provincia
el Ministro de la Producción, Tecnología e Innovación, Lic. Raúl Mercau. En tanto, el Secretario
de Ambiente, Dr. Guillermo Carmona, enmarcó este proceso en el Plan Estratégico Provincial. En
el momento de las conclusiones de la segunda jornada, se hizo presente el Sr. Gobernador de la
Provincia, Cont. Celso Jaque, acompañado del Ministro de Gobierno, Dr. Mario Adaro. El Sr. Go-
bernador estuvo a cargo del cierre de la sesión.

El citado taller de Marketing estuvo dirigido por el equipo del Lic. Fernando Moiguer,

FFiicchhaa rreessuummeenn ddee llaass SSeessiioonneess PPlleennaarriiaass ddeell VVII CCoonnggrreessoo PPrroovviinncciiaall ddee TTuurriissmmoo

Sesión Plenaria Provincial

Primera 
Uspallata, 22 y 23 de marzo
de 2.010.
De 9 a 18hs.

Segunda 
San Rafael, 14 de abril de
2.010. 
De 9 a 18 hs

Tercera
Tupungato, 18 de mayo de
2.010.  
De 9 a 18 hs

Tema tratado

Estudio de la Estrategia de Marca para la
provincia de Mendoza.

Infraestructura y señalización turística de la
provincia de Mendoza.

Regulación, Registración, Fiscalización y
Control. 

Total 150

Total 120

Total 120

- Congresales departamentales
- Representantes del Ejecutivo Provincial, 
-Legisladores provinciales y nacionales
-Representantes  del sector académico.
- Invitados Especiales.

-Congresales departamentales-
-Representantes del Ejecutivo Provincial, 
-Legisladores provinciales y nacionales.
-Representantes  del sector académico.
-Invitados Especiales

-Congresales departamentales
-Representantes del Ejecutivo Provincial, 
-Legisladores provinciales y nacionales.
-Representantes  del sector académico.
- Invitados Especiales

Participantes
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quien junto con sus colaboradores ha llevado adelante un estudio de Estrategia de Marca para
la Provincia. Los temas abordados en esta Primera Sesión Plenaria resultaron:

- AAnnáálliissiiss ddeell CCoonntteexxttoo EEccoonnóómmiiccoo MMuunnddiiaall.. Contexto económico. Los dos últimos años del
mundo y la Argentina.  

- PPrreesseennttaacciióónn ddee llooss rreessuullttaaddooss ddee llaass aaccttiivviiddaaddeess ddee PPrree CCoonnggrreessoo: talleres departamen-
tales y regionales. 

- DDiiaaggnnóóssttiiccoo eellaabboorraaddoo ppoorr eell eeqquuiippoo ddeell LLiicc.. FFeerrnnaannddoo MMooiigguueerr sobre el posicionamiento
estratégico de Mendoza en el mercado turístico.

Específicamente en el Taller de Marketing se realizó una puesta en común, diagnóstico
y encuadre sociológico del contexto actual. Además se avanzó en el análisis de la situación es-
tratégica del Turismo de Mendoza, generando importantes propuestas de los asistentes y lo-
grando primeras conclusiones y valiosos consensos. A posteriori, se presentan las conclusiones
alcanzadas durante la Primera Sesión Plenaria de Uspallata:
Proyecto para la provincia de Mendoza ““PPoorr llooss CCaammiinnooss ddee llaa EEssttrraatteeggiiaa””

OObbjjeettiivvooss eessttrraattééggiiccooss ddee llaa PPrriimmeerraa SSeessiióónn PPlleennaarriiaa ddeell  CCoonnggrreessoo

- Entender la imagen que se tiene de Mendoza hoy desde las distintas miradas.

- Llegar a un grado de consenso respecto de la situación de Mendoza hoy.

- Delinear las bases para el planeamiento estratégico de la Provincia.

¿Qué?

Diagnóstico consensuado
Diferenciación
Identificación

¿Qué?

Segmentación
Planificación 
Comunicación

¿Para qué?

Objetivar la realidad y recono
cernos tal como somos
Instalarse en la mente del
otro en un lugar ÚNICO.
Destacar los VALORES
identitarios y transversales.

¿Para qué?

Servir a todos es no servir a
nadie.
Determinar la dirección y
el sentido de nuestro futuro.
Seducir al mundo con nuestra
propuesta.

Fortalezas y debilidades
Elegir lo diferente y singular
respecto de los otros.
Descifrar el ADN, lo esencial.

Elegir a qué para cada quién.
Ordenar en secuencias lógicas
las acciones.
Transmitir con unidad estética y
simbólica.

Oportunidades y amenazas
Encontrando lo común y lo similar
en nosotros
Imprimir con espíritu propio y
único

Hacer foco.
Alcanzar objetivos deseados.
Posicionamiento deseado.

PPrroocceessoo ddeell PPllaanneeaammiieennttoo EEssttrraattééggiiccoo

Fase Estratégica

¿Cómo?

Fase Táctica

¿Cómo?
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Para el cumplimiento de los objetivos propuestos se realizaron tres etapas estratégicas,
definiendo: el diagnostico consensuado, los atributos que permitirán diferenciarnos y los valores
identitarios y transversales que imprimirán de aquí en más la propuesta de la Provincia.

EEttaappaa 11:: DDiiaaggnnóóssttiiccoo CCoonnsseennssuuaaddoo

DDaattoo 11 ddeell DDiiaaggnnóóssttiiccoo:: Mendoza cuenta con un capital de recursos que son valorados mundial-
mente: recursos naturales, recursos históricos- culturales, recursos culturales urbanos.

Acuerdos alcanzados

1º Mendoza potenciará el turismo interactivo, donde la gente se involucre con la naturaleza 
(100% de acuerdo).

2º Mendoza capitalizará el patrimonio histórico de la Provincia, recuperándolo y revalo-
rizándolo (100% de acuerdo).

3º Mendoza potenciará su propuesta cultural urbana (cines, teatros, espectáculos, pro
puestas para jóvenes, etc.) (73% de acuerdo).

DDaattoo 22 ddeell DDiiaaggnnóóssttiiccoo:: Existe una tendencia creciente que modifica los hábitos vacacionales:
las escapadas/mini-vacaciones se tornan cada vez más frecuentes a lo largo del año.

Acuerdos alcanzados

4º Las escapadas/ mini-vacaciones serán una oportunidad, para Mendoza, para traccionar tu-
rismo fuera de temporada (93% de acuerdo).

5º Mendoza trabajará en el armado de paquetes turísticos que tengan en cuenta los factores
determinantes (tiempo, distancia y presupuesto)  que la gente valora al momento de realizar escapa-
das/ mini-vacaciones (100% de acuerdo).

Acuerdos alcanzados

6º Acuerdo 6: Mendoza diversificará sus propuestas turísticas para no quedarse en
un destino en el cual se vacaciona una sola vez (93% de acuerdo).

DDaattoo 33 ddeell DDiiaaggnnóóssttiiccoo:: Para la gente existen destinos para visitar una única vez y otros que
presentan una propuesta que permite visitas reiteradas.
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EEttaappaa 22:: DDiiffeerreenncciiaacciióónn

Se trabajó en el consenso de los atributos que ayudarán a construir un posicionamiento
futuro, diferencial y relevante para la Provincia. Los acuerdos fueron 

(La escala de valoración utilizada fue de 1 a 5, donde 1 significa “nada importante” y 5 “muy importante”):

Mendoza en la construcción discursiva de su relato, trabajará los siguientes atributos:

11.. NNaattuurraalleezzaa aaccttiivvaa yy sseennssoorriiaall

22.. BBooddeeggaass ++ vviinnoo

33.. MMoonnttaaññaass ++ nniieevvee

44.. TTuurriissmmoo rruurraall

55.. PPaaiissaajjeess

66.. RReellaattoo mmííttiiccoo ee hhiissttóórriiccoo

Los atributos 2, 3 y 5 ya son reconocidos para la Provincia, el 1 empieza a serlo y el 4 y
6 son los que necesitan mayor trabajo.

Estos atributos podrán ser aportados principalmente por las siguientes regiones: 
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Atributos a aportar por Región

Atributos Zona Sur ZonaNorte Zona Centro Zona Este
Montaña más nieve

Paisajes

Naturaleza activa 
y sensorial
Bodegas más vino
Relato mítico e histórico
Turismo rural

Valores con los cuales se identifica la Provincia

Valores a contemplar por el concepto estratégico Porcentajes de comisiones que propusieron estos valores*
Esfuerzo, sacrificio, perseverancia, gesta 100%
Cuidado, respeto de los recursos, cultura del agua 53%
Tradición, historia, orgullo, gesta de época 40%
Hospitalidad, calidez, amabilidad 40%
*Cada comisión propuso 3 valores

EEttaappaa 33:: IIddeennttiiffiiccaacciióóNN

Los valores con los cuales se identifica la Provincia y que deberán estar contemplados
por el concepto estratégico son:

13  Dicho Concepto Estratégico obtuvo el 90% de consenso

CCoonncceeppttoo eessttrraattééggiiccoo ddeeffiinniiddoo 1133 

““RREELLAATTOO MMÍÍTTIICCOO DDEE UUNNAA NNAATTUURRAALLEEZZAA HHIISSTTÓÓRRIICCAA,, AACCTTIIVVAA YY SSEENNSSOORRIIAALL”” 
GGeessttaa ddee ééppooccaa

El concepto estratégico propuesto y evaluado contempla los siguientes cuatro filtros:

-- AAttrriibbuuttooss ccoonnsseennssuuaaddooss..

-- VVaalloorreess iiddeennttiittaarriiooss ddee MMeennddoozzaa..

-- DDiiffeerreenncciiaacciióónn ccoonn oottrraass pprroovviinncciiaass..

-- LLooss ccuuaattrroo SSíí qquuee ssee llee eexxiiggeenn hhooyy aa llaass mmaarrccaass..
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DDeessaarrrroolllloo yy ccaalliiddaadd

SSEEGGUUNNDDAA SSEESSIIÓÓNN PPLLEENNAARRIIAA 

IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAA YY SSEEÑÑAALLIIZZAACCIIÓÓNN TTUURRÍÍSSTTIICCAA DDEE LLAA PPRROOVVIINNCCIIAA DDEE MMEENNDDOOZZAA

En la Segunda Sesión Plenaria Provincial, estuvo bajo análisis la Infraestructura y seña-
lización turística de la provincia de Mendoza. Se realizó el 14 de abril 2.010, en San Rafael.
Asistieron 120 personas. Estuvieron presentes los Congresales de los 18 departamentos de la
Provincia, así como representantes de otras áreas del Poder Ejecutivo Provincial, Legisladores, 

Representantes de diversas Instituciones, del sector académico e Invitados Especiales. 

OObbjjeettiivvooss EEssttrraattééggiiccooss ddee llaa SSeegguunnddaa SSeessiióónn PPlleennaarriiaa

-- AAccoorrddaarr uunn ddiiaaggnnóóssttiiccoo ccoommúúnn ssoobbrree llaass nneecceessiiddaaddeess ddee iinnffrraaeessttrruuccttuurraa ppaarraa eell
ddeessaarrrroolllloo ttuurrííssttiiccoo ddee llaa PPrroovviinncciiaa.. 

-- AAccttuuaalliizzaarr llaa pprriioorriizzaacciióónn ddee ddeemmaannddaass ddee iinnffrraaeessttrruuccttuurraa ddeeppaarrttaammeennttaall yy rree--
ggiioonnaall..

-- CCoonnsseennssuuaarr llaa nneecceessiiddaadd ddee eessttaabblleecceerr uunn ssiisstteemmaa pprroovviinncciiaall ddee sseeññaalliizzaacciióónn ttuu--
rrííssttiiccaa ccoonn ccrriitteerriiooss hhoommooggéénneeooss..

PPrroocceessoo ddeell PPllaanneeaammiieennttoo EEssttrraattééggiiccoo

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos se fijaron tres etapas estratégicas,
definiendo: el diagnóstico consensuado; la necesidad de un sistema provincial de señalización
turística con criterios homogéneos y el acuerdo de elementos generales del sistema y cuestio-
nes operativas.

DDaattoo ggeenneerraall:: Para lograr el desarrollo y la calidad turística se deben cumplir los siguientes es-
tadios: en primera instancia hay que crecer, luego lograr crecimiento con orden, y por último
crecer ordenadamente siguiendo una sistematización.  
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EEttaappaa 11:: DDiiaaggnnóóssttiiccoo CCoonnsseennssuuaaddoo 1144  DDEELL SSIISSTTEEMMAA DDEE SSEEÑÑAALLIIZZAACCIIÓÓNN

Acuerdos alcanzados
1º La provincia de Mendoza necesita estipular y consolidar un Sistema de Señaliza

ción Turística con criterios rectores. (99% de acuerdo).
2º El Sistema de Señalización Turística tendrá como receptor de demandas a los Mu

nicipios de la Provincia. (89% de acuerdo.)

EEttaappaa 22:: PPaarrtteess ddeell SSiisstteemmaa

Acuerdos alcanzados

3º El Sistema de Señalización Turística tendrá a la Secretaría de Turismo de la Pro
vincia como vinculador entre las demandas recepcionadas por los Municipios y los 
Organismos ejecutores y financiadores. (93% de acuerdo)

IINNTTEEGGRRAANNTTEESS DDEELL SSIISSTTEEMMAA DDEE SSEEÑÑAALLIIZZAACCIIÓÓNN

14 En el apéndice se adjuntan las fichas que se utilizaron para la realizaron de los Talleres de Trabajo.

Acuerdos alcanzados
4º Los criterios que adoptará la provincia de Mendoza para la señalización turística serán:

- Asociatividad (89% de acuerdo)
- Pertenencia a Ruta Temática (89% de acuerdo)
- Otros criterios sugeridos: Regionalización, Patrón Internacional, Tradición-historia.

5º El Sistema de Señalización Turística tendrá una Comisión con funciones de analizar 
y decidir sobre la determinación de atractivos turísticos de Mendoza.  (98 % de 
acuerdo)
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6º La Comisión de Señalización Turística tendrá como integrantes a:
-Secretaría de Turismo de Mendoza 
-Municipios (51% de acuerdo)
-Dirección de Patrimonio de la Provincia (34% de acuerdo)
-Dirección de Vialidad (49% de acuerdo)
-Cámaras y Asociaciones privadas (42% de acuerdo).

Etapa 3: Acuerdos Operativos 15Acuerdos alcanzados

Acuerdos alcanzados

8º La Dirección Provincial de Vialidad se compromete a incorporar en los pliegos  de 
licitaciones de rutas la colocación de cartelería turística a partir del presente año.

9º Comenzar a erradicar la  cartelería irregular existente.

Priorización de desarrollo de productos turísticos por  zona para el Plan Provincial de 
Infraestructura.

Zona Sur
-Naturaleza y Aventura.
-Eventos y Congresos.

-Rural.
-Turismo del Vino

Zona Norte
-Congresos y Eventos.
-Cultural Histórico.

-Turismo Rural / Vino.
-Montaña y Nieve.

Zona Valle de Uco
-Turismo Rural / Vino

-Turismo Histórico Cultural
-Turismo de Aventura

Zona Este
-Turismo Cultural.

-Turismo Rural /Vino.
-Turismo Deportivo.

Priorización de Obras de Infraestructura por  zona para el Plan Provincial de Infraestruc
tura

10º

15 La temática de la  Etapa 3 fue consensuada a través de consulta directa (Se les solicitó a los que estuvieran de acuerdo que levantarán la mano).

Zona Sur
- Anillo de integración Regional. Unión Ruta 188

con Ruta 180.
-Centro de servicios, información, salud y portal en
los ingresos a la región (Ruta 143, Ruta 40 Sur,
Ruta 188 Canalejas, Ruta 141 La Horqueta, RP

145)
-Corredor Bioceánico (Desarrollo de servicios tales
como: Salud, Cloacas, Sistema SOS en Rutas y

Centro integrado de Control (Aduana, gendarmería,
migraciones, Sanidad).

Zona Valle de Uco
-Pavimentación Ruta 40 Vieja (Capiz, Pareditas y

Aguas del Toro).
-Pavimentación y Señalización Ruta Tupungato-Po-

trerillos.
-Agua Potable y cloacas para el Manzano Histórico11º
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16 En el apéndice se adjuntan las fichas que se utilizaron para la realizaron de los Talleres de Trabajo.

Zona Norte
-Mejoramiento de todos los accesos a los 

departamentos de la zona Norte optimizando la 
conectividad (Señalización turística, mantenimiento,

limpieza, ciclovía y seguridad).
-Refuncionalización y puesta en valor 

del Puente de Inca.
-Paso Cacheuta Potrerillos, Rutas 82 y 7.

Zona Este
-Mejoramiento y Señalización de las Rutas 

Provinciales Nº 50 y Nº 60,  y Ruta Nacional Nº 7;
con centros de interpretación de la región a lo largo

de la R. N. 7.
-Recuperación del tren del vino incluidas las remo-

delaciones y preservación de las estaciones.
-Centro de Congresos y Convenciones de 

San Martín.

11º

12º Llamar a concurso abierto de propuestas para el diseño de los arcos –hitos de los más importantes in
gresos a la Provincia. 

TTEERRCCEERRAA SSEESSIIÓÓNN PPLLEENNAARRIIAA
RREEGGUULLAACCIIÓÓNN,, RREEGGIISSTTRRAACCIIÓÓNN,, FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN YY CCOONNTTRROOLL DDEE LLOOSS SSEERRVVIICCIIOOSS TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS

La “Tercera Sesión Plenaria Provincial” trató sobre la Regulación, Registración, Fiscali-
zación y Control de los servicios turísticos. Se realizó el 18 de mayo de 2.010, en Tupungato.
Como en las sesiones anteriores, estuvieron presentes los Congresales de los 18 departamentos
de la Provincia, así como representantes de otras áreas del Poder Ejecutivo Provincial, Legisla-
dores, Representantes de diversas Instituciones, del sector académico e Invitados Especiales. En
total participaron  120 personas.

OObbjjeettiivvooss EEssttrraattééggiiccooss ddee llaa TTeerrcceerraa SSeessiióónn PPlleennaarriiaa

- Comunicar la función de la Secretaría de Turismo como regulador y ente de contralor
de los servicios turísticos que se presta en la Provincia.
- Presentar la propuesta de la Secretaría de Turismo de Registración inclusiva y controles
en conjunto con otros organismos municipales y provinciales.
- Informar sobre los beneficios de incorporarse a la formalidad.

PPrroocceessoo ddeell PPllaanneeaammiieennttoo EEssttrraattééggiiccoo

El objetivo central de la jornada de trabajo fue fijar las tres etapas estratégicas, definiendo: el
diagnóstico consensuado, características del sistema (socialización de la información acerca de
la responsabilidad del Estado en la legislación turística vigente, la necesidad de contar con una
planificación de registración inclusiva y de fiscalización y control de los servicios turísticos en
conjunto con otros organismos); y cuestiones operativas.

DDaattoo: La regulación, registración, fiscalización y control son herramientas con las que cuenta
el Estado para  propiciar la calidad en la prestación de los servicios turísticos. 
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Acuerdos alcanzados

1º La Normativa Turística de Mendoza cumple medianamente con los objetivos que pre-
tende lograr (73% de acuerdo)

2º La normativa turística de la Provincia de Mendoza es completa (91% de acuerdo)

3º La normativa turística de la provincia de Mendoza debe ser revisada  (91% de 
acuerdo)

- Imprescindible (45% de acuerdo)
-Muy necesaria (27 de acuerdo)
-Necesaria (27% de acuerdo)

Alojamiento, transporte, gastronomía y va-
cíos legales (alquiler de bicicletas)
Resolución de turismo aventura, rural y 
enoturismo.
Ley de ejercicios profesionales (5.497).
Ley de alojamiento.
Implementación de la normativa.
Aparición e incorporación de nuevos 
actores.
Transporte turístico, turismo termal, 
servicios de alimentación.
Simplificación de la metodología de 
inscripción.
Asignación de mayor presupuesto al 
área de Fiscalización y Control. 
Toda la normativa. 
Digesto normativo único.

Incumbencias (Estado Nacional, Provincial y
Municipal).
Revisión del artículo 2 y 3 de la Resolución 
Nº 492/96.
Incorporación de inspectores y aumentar canti-
dad de movilidad  para los controles.
Ley de patrimonio de conservación (estableci-
mientos de adobe).
Comisiones de protocolo y modernidad 
(mejor calidad).
Facilitación de la habilitación municipal.
Mejorar los canales de información para los
prestadores de servicios y nuevos prestadores.
Llegada al territorio de la Secretaría. 

Aspectos o temáticas de la normativa turística Provincial que se solicitó la revisión

17 Se les solicitó que indicaran en que grado consideran o no como necesaria la revisión.
18  Se le solicitó a cada una de las Mesas de Trabajo que se pronuncie en qué temas o contenidos es como mínimo necesaria la revisión de la normativa turística.

EEttaappaa 11:: DDiiaaggnnóóssttiiccoo CCoonnsseennssuuaaddoo 13

Se le solicitó a cada una de las Mesas de Trabajo que mencione  qué aspectos o temá-
ticas deben ser revisadas de la normativa turística Provincial 
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19 Se le solicitó a cada una de las Mesas de Trabajo que se pronuncie cuáles son las principales causas que impiden la registración.

Principales causas que impiden la registración

Ahorro de costos.
Fallas en la comunicación de la Secretaría.
Falta de profesionales y adecuación de la
planta, idóneos en la materia.
Falta de incentivos.
Desarticulación entre Municipios y Provincia. 

Costo elevado de las habilitaciones (Ej. Plan
de contingencias).
Mal asesoramiento.
Diferencias en las tarifas de los prestadores
según la zona (necesidad de unificación).

Falta de información y desinterés.
Burocracia.
Falta de control y sanción a quien no se en-
cuadra en el marco legal.
Falta de responsabilidad empresaria.

Mucha distancia entre la Secretaría y algu-
nos Departamentos.
Evasión impositiva.
Falta de claridad del proceso de inscripción.

Creación de centros autárquicos municipa-
les. 
Habilitaciones desde los Municipios.
Obligatoriedad de inclusión de profesionales
en todas las “ramas turísticas no obligato-
rias”.
Relación con DPRN.
Actualización de la Ley del Turismo.
Microemprendimientos.
Sistema de seguro para el turismo.
Articulación Municipio – Provincia.
Legislación turística para consorcios en des-
tinos netamente turísticos.
Redistribución más equitativa de los fondos
de promoción (50% zona Norte y 50% zona
Sur).
Fiscalización de WEBs.

Categorización hotelera y tarifas mínimas y
máximas (unificación nacional de categorías).
Regulación y legislación para Disco – pubs (se
habilitan como restobar y funcionan como dis-
cos).

Encuadre legal de los negocios gastronómicos
que funcionan en estaciones de servicios.
Ley de defensa al prestador (roturas en esta-
blecimientos, robos, etc.).
Ley de celiaquía (cómo afectará a las presta-
ciones gastronómicas).

Centros de esquí: regulación de tarifas cuando
la prestación no es normal (inclemencias cli-
máticas).

Reasignación del Fondo de Promoción Turís-
tica según estado de la Región.

Además, se les solicitó a cada una de las Mesas de Trabajo que mencione  cuáles son las  Prin-
cipales causas que impiden la registración  
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EEttaappaa 22:: CCaarraacctteerrííssttiiccaass ddeell SSiisstteemmaa

Acuerdos alcanzados

4º Es importante que la normativa vigente (Resoluciones emitidas por la Secretaría de

Turismo) tenga tratamiento legislativo (82% de acuerdo).

5º La Secretaría de Turismo debe realizar visitas regionales programadas para informar

y regularizar a los prestadores de servicios turísticos (100% de acuerdo).

6º En el proceso de registración de nuevos servicios turísticos se debe considerar a

todos de servicios turísticos de igual manera (75% de acuerdo).

7º La tarea de fiscalización y control atañe a la Secretaría de Turismo de la Provincia, 

Municipios y otros organismos (83% de acuerdo).

EEttaappaa 33:: AAccuueerrddooss OOppeerraattiivvooss 20 

Acuerdos alcanzados

8º Encuentro de fiscalización y control con los 18 Municipios de la Provincia. De la 

misma participarán las áreas de Inspección General, Comercio y Turismo.

9º Realización de reunión con Legisladores Provinciales con el propósito de tratar 

modificaciones en la estructura de la Ley Provincial de Turismo.

20 La temática de la Etapa 3 fue consensuada a través de consulta directa (Se les solicitó a los que estuvieran de acuerdo que levantarán el brazo)
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PROGRAMA PROVINCIAL 
DE GESTIÓN DE 

LA INFORMACIÓN

DDEELL CCOONNSSEENNSSOO
AA LLAA AACCCCIIOONN



34

EETTAAPPAA DDEE PPOOSS CCOONNGGRREESSOO

En base a los acuerdos alcanzados en el VI Congreso Provincial de Turismo se elaborará
el Plan Estratégico de turismo que se denominará de la siguiente manera:

““TTUURRIISSMMOO:: EESSTTRRAATTÉÉGGIIAASS YY AACCCCIIOONNEESS PPAARRAA EELL DDEESSAARRRROOLLLLOO LLOOCCAALL””
DDee llaa ppaarrttiicciippaacciióónn aall ccoonnsseennssoo,, ddeell ccoonnsseennssoo aa llaa aacccciióónn”” 

PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE GGEESSTTIIÓÓNN DDEE LLAA IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- El responsable de la producción y publicación de la información es el Estado provincial.

- El instrumento que realiza la gestión de la información turística es el Observatorio para
el Turismo Sostenible de Mendoza.

- El OpTS es una instancia de investigación creada por acuerdo entre la Secretaría de Tu-
rismo de Mendoza y la Universidad Nacional de Cuyo.

- El relevamiento de datos se realiza mediante acuerdos con otras entidades y organismos.
La información generada debe proporcionar datos para la toma de decisiones en los ám
bitos públicos y privados.

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- Planificar la gestión de la Información turística confiable, verificable y con rigor cientí-
fico.

- Realizar acuerdos necesarios para el relevamiento de datos que se requieran para la pro-
ducción de información turística.

- Mejorar constantemente el acceso a la información turística.

- Analizar en forma periódica la necesidad de la generación de nuevos datos.

IINNDDIICCAADDOORREESS DDEE GGEESSTTIIÓÓNN

- Cantidad de informes de investigación turística producidos por año.

- Cantidad de datos producidos por otros organismos y que son utilizados para información
turística.
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SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS 

OObbsseerrvvaattoorriioo ppaarraa eell TTuurriissmmoo SSoosstteenniibbllee

Con un fuerte trabajo técnico metodológico, desde el OpTS se realizaron los siguientes
informes aportando a la generación de datos científicos para la toma de decisiones:

- Informe Encuesta en Informador Turístico Septiembre de 2.010 Onda 1.

- Informe Conectividad aérea Vuelos a la Provincia de Mendoza.

- Informe Oferta de Alojamiento Turístico Año 2.010.

- Perspectivas verano 2.011.

- Informe Ocupación Vacaciones de Verano 2.010.

- Informe Turístico Vendimia 2.010.

- Informe Turístico Año 2.009.

- Información Económica del Mercado Mexicano.

- Informe Ocupación 18 de Septiembre 2.010.

- Informe Ocupación 20 de Junio 2.010.

- Informe Ocupación 25 de Mayo 2.010.

- Informe Turístico Semana Santa 2.010.

- Informe Monedas Verano 2.010.

- Informe Monedas Primer Semestre 2.010.

- Informe Turístico Segundo Semestre 2.009.

- Informe Turístico Primer Semestre 2.010.

- Informe Vacaciones de Invierno 2.010.

- Ingreso de Turistas en automóvil particular por via terrestre en pasos interprovin

ciales

- Análisis del posicionamiento de la oferta turística de Mendoza en el mercado de

Estados Unidos.

Para que la información generada por el OpTS pueda ser consultada y utilizada por cual-
quier persona que lo requiera, se diseñó el blog www.optsmendoza.blogspot.com, herramienta
ágil y novedosa que permite la flexibilidad necesaria para publicar informes y mantener una re-
lación constante con las personas que lo requieran.

El Observatorio para el Turismo Sostenible tuvo destacada participación en la  puesta en
marcha de la Red de Observatorios de la Universidad Nacional de Cuyo.
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II JJoorrnnaaddaass NNaacciioonnaalleess ddee IInnvveessttiiggaacciióónn EEccoonnóómmiiccaa yy EEssttaaddííssttiiccaass AApplliiccaaddaass aall TTuurriissmmoo 

El Observatorio para el Turismo Sostenible organizó conjuntamente con el Ministerio de
Turismo de la Nación y la Universidad Nacional de Cuyo las I Jornadas Nacionales de Investigación
Económica y Estadísticas Aplicadas al Turismo.

Las temáticas permitieron exponer distintas realidades, tanto del país como de resto del
mundo ya que entre los expositores se encontraban investigadores de Italia (Universidad de
Siena); Ecuador (CEPAL); Provincia de Buenos Aires (Universidad Nacional de La Plata; Universidad
Nacional de San Martín, Universidad Provincial del Sudoeste, Universidad Nacional del Sur); Cór-
doba (Agencia Córdoba Turismo, ISCAD); Mendoza (OpTS, Secretaría de Turismo, DEIE, ADEN y
UNCuyo); Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Universidad de Buenos Aires, ENTUR); Chubut (Sub
Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas); Neuquén (Municipalidad de Villa La Angostura) y Mi-
nisterio de Turismo de la Nación.

En tanto, más de 100 personas asistieron a las Jornadas realizadas en la Facultad de Cien-
cias Económicas de la U.N.Cuyo, provenientes de diversos puntos del país: Buenos Aires; CABA;
Chubut; Córdoba; Corrientes; La Rioja; Neuquén; Río Negro; Salta;  San Luis; Tucumán y Men-
doza.

AArrcchhiivvoo TTeemmááttiiccoo TTuurrííssttiiccoo ddee MMeennddoozzaa

Con el objetivo de actualizar la gestión del Archivo Temático Turístico de Mendoza es
que se elaboró el proyecto de Mejora en la Gestión del mismo, con la impronta de digitalizar la
información histórica que guarda el Archivo.

El Archivo temático Turístico de Mendoza diseñó y puso en escena la Muestra fotográfica
“El Turismo en la provincia de Mendoza” compuesta completamente por material que se encuen-
tra en el archivo. De esta forma se participó de los eventos del Día del Turismo con la inauguración
de la Muestra en los pasillos del edificio histórico de la Secretaría de Turismo.

El Archivo Temático Turístico también dispone de información que pone a disposición
del público que lo requiere constantemente.

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR 

EEllaabboorraacciióónn ddee IInnffoorrmmeess ddee CCooyyuunnttuurraa ddeell TTuurriissmmoo ddee MMeennddoozzaa

El OpTS debe realizar periódicamente los informes de ocupación, ingreso de turistas, gasto
promedio, tipos de cambio, estadía, monedas, entre otros. 
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TTeemmppoorraalliiddaadd ddee llooss iinnffoorrmmeess:: ffiinneess ddee sseemmaannaass llaarrggooss,, vvaaccaacciioonneess,, yy eevveennttooss eessppeecciiaalleess..

IInnffoorrmmee EEssttaaddííssttiiccoo AAññoo 22..001100.. EEddiicciióónn BBiicceenntteennaarriioo

El Observatorio para el Turismo Sostenible elabora, diseña y presenta el primer anuario
estadístico que recopila datos que aportan al sector turístico.

Los datos presentados son elaborados por el OpTS, Secretaría de Turismo, Secretaría de
Medio Ambiente, DEIE, Bodegas de Argentina, Policía de Mendoza, ISCAMEN, entre otras.
La presentación se realizará a finales del primer semestre del 2.011.

CCuueennttaa SSaattéélliittee ddeell TTuurriissmmoo eenn llaa PPrroovviinncciiaa ddee MMeennddoozzaa

El OpTS propone el análisis y desarrollo de la metodología de la Cuenta Satélite provincial
del Turismo.

El objetivo primordial del proyecto busca determinar cuantitativamente la importancia
del turismo en la economía de la Provincia de Mendoza. Su oferta, demanda y la estructura de
sus segmentos, su aporte a la generación de empleo la y distribución del ingreso. Además de ob-
tener y medir las relaciones existentes con otros sectores de la economía.

Los objetivos secundarios de esta iniciativa son medir la cuenta satélite del turismo a lo
largo del tiempo, generando información útil para la toma de decisiones del sector público y
privado, generar una herramienta más para la atracción de inversiones turísticas. 

AAnnáálliissiiss ddeell ppoossiicciioonnaammiieennttoo ddee llaa ooffeerrttaa ttuurrííssttiiccaa ddee MMeennddoozzaa eenn eell mmeerrccaaddoo ddee EEssttaaddooss UUnniiddooss..

El OpTS Mendoza se encuentra realizando un análisis del posicionamiento del destino
Mendoza en el mercado de EEUU. Para ello desarrolló una metodología de rastreo de información,
y análisis de datos innovadora para el sector turístico.

Los resultados son además consensuados con personas representativas del sector.
La metodología será utilizada en otros mercados en los cuales se quiera analizar la inserción y el
posicionamiento de Mendoza turística.

RReeggiissttrroo ddee OOppoorrttuunniiddaaddeess ddee IInnvveerrssiioonneess

El OpTS propone elaborar  un registro de todas aquellas potenciales inversiones privadas
que contribuyan  al mejoramiento turístico local y/o regional y que sean acordes a los modelos
locales de desarrollo. Las mismas obedecen a la falta de ofertas que atiendan demandas insatis-
fechas. 

Esto significa, analizar adecuadamente cuáles son las inversiones que se van a promover,
y especialmente, cómo lograr que las nuevas incorporaciones de capital atiendan a la variedad,
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diversidad, complementación, armonía, competitividad y sostenibilidad. Y, de ser posible, todo a
partir del modelo local de desarrollo, en el cual se privilegien los valores e intereses de quienes
habitan en el territorio de acogida.

CCoommppoonneenntteess ddeell RROOIITT::

- Principales componentes de la oferta y demanda, Infraestructura existente y ac
cesibilidad del espacio de asentamiento de las inversiones que se pretenden promover.  

- Análisis del modelo de desarrollo turístico regional, Aspectos legales existentes, Normas
legales e incentivos que favorezcan las inversiones en el destino.

- Detección de oportunidades de inversión privadas, de acuerdo al análisis de los dos com
ponentes anteriores.

DDeessaarrrroolllloo ddee mmeettooddoollooggííaa ddee ccoonntteeoo ddee ttuurriissttaass qquuee iinnggrreessaann eenn óómmnniibbuuss aa llaa pprroovviinncciiaa ddee MMeenn--
ddoozzaa..

Se desarrollarán las herramientas de recolección de información primaria y secundaría,
conjuntamente con su respectiva metodología de procesamiento, a fin de determinar estadísti-
camente la cantidad de turistas que ingresan a la Provincia en ómnibus.

Esta información debe solicitar datos a otros organismos para poder realizarse.

IIII JJoorrnnaaddaass NNaacciioonnaalleess ddee IInnvveessttiiggaacciióónn EEccoonnóómmiiccaass yy EEssttaaddííssttiiccaass aapplliiccaaddaass aall TTuurriissmmoo..

El OpTS Mendoza propuso ante el Consejo Federal de Turismo la organización de las II Jor-
nadas de Investigación. Dicha presentación radica en la experiencia de haber realizado en la Pro-
vincia las I Jornadas Nacionales de Investigación, con expositores nacionales e internacionales de
jerarquía académica.

La intención es continuar con el trabajo realizado en 2.011, incorporando nuevas temá-
ticas, expositores y metodologías de trabajo participativas que aporten al trabajo cotidiano de
los organismos públicos políticos y técnicos.

PPaarrttiicciippaacciióónn eenn llaa RReedd ddee OObbsseerrvvaattoorriiooss ddee CCuuyyoo..

El OpTS Mendoza participa activamente de la Red de Observatorios de Cuyo, en donde confluyen
organismos públicos, mixtos y privados de investigación, con el propósito de aportar a las distintas
temáticas en la generación de datos para la toma de decisiones y el análisis. La generación de
redes de trabajo aporta un valor agregado de discusión, de análisis y de trabajo multidisciplinar
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que entendemos invalorable.

CCuurrssoo ddee EEssppeecciiaalliizzaacciióónn eenn EEccoonnoommííaa ddeell TTuurriissmmoo yy ddeell DDeessaarrrroolllloo

Los objetivos de realizar un Curso de Posgrado en Economía del Turismo y desarrollo son
los siguientes:
- Aportar conocimientos y herramientas válidas para los profesionales del sector, 

- Generar intercambio con el mundo académico del exterior del país,

- Incentivar a la investigación económica y estadística del turismo,

- Generar capital social para la investigación.

El Curso de Posgrado en Economía del Turismo y desarrollo se impartirá en la oferta aca-
démica de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo.

La modalidad será presencial y la evaluación se realizará a través de la presentación de
un trabajo final.

El Programa de Estudios contendrá las siguientes temáticas:

- Introducción al Turismo

- Antropología turística

- Estadísticas aplicadas al turismo

- Economía del turismo 

- Formulación y Evaluación de Proyectos Turísticos 

- Aspectos Legales para el Desarrollo Turístico

- Políticas públicas aplicadas

- Calidad en Turismo

- Sostenibilidad del Turismo

- Turismo y Desarrollo.

Los módulos serán dictados por profesores propuestos por la FCE de la UNCuyo y por la
Universidad de Siena.

El Curso de posgrado tendrá un total de 100 hs de cátedra más la presentación del trabajo
final, en una duración de 10 meses.

Podrán acceder al curso de posgrado personas que posean título universitario de no
menos de 4 años de cursado.
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PPrrooggrraammaa ddee CCoommuunniiccaacciióónn ppaarraa eell OOppTTSS

El propósito del Programa consiste en mejorar las herramientas de comunicación y publicación
de los trabajos del OpTS. La información elaborada, las tareas realizadas y la participación del
OpTS no alcanzan si no puede ser utilizada por los actores públicos y privados del sector turístico,
y solo puede ser utilizada si es conocida y consultada. Para esto se propone el desarrollo de ca-
nales de comunicación ágiles, modernos y participativos.

RREESSPPOONNSSAABBLLEESS EE IINNTTEERRVVIINNIIEENNTTEESS EENN SSUU EEJJEECCUUCCIIÓÓNN YY CCOONNTTRROOLL 

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo PPrroovviinncciiaal: Responsable de producción y publicación de la información.
Recolección de datos.

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo MMuunniicciippaall:: Recolección de datos. Aporte de información.

- SSeeccttoorr AAccaaddéémmiiccoo:: Transferencia de conocimientos (metodología, conceptos). Segui-
miento y Control sobre el rigor científico de los datos.

SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo:: Recolección de datos. Aporte de Información. 



PROGRAMA PROVINCIAL 
DE CALIDAD TURÍSTICA

41



42

PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE CCAALLIIDDAADD TTUURRÍÍSSTTIICCAA 

PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE CCAALLIIDDAADD TTUURRÍÍSSTTIICCAA

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- El Programa Provincial de Calidad Turística coordina programas del Ministerio de Turismo

de la Nación.

- Los programas de calidad turística pueden ser iniciales, o normalizados.

- La planificación acerca de las implementaciones es anual.

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- Mejorar la calidad de las prestaciones turísticas de la provincia de Mendoza.

- Acercar a los prestadores de servicios turísticos a programas de mejora continua.

- Lograr desarrollar programas provinciales de aproximación a la calidad.

IINNDDIICCAADDOORREESS DDEE GGEESSTTIIÓÓNN 

- Cantidad de prestadores que implementan programas de aproximación a la calidad en un

año.

- Cantidad de prestadores de servicios que certifican normas de calidad en un año.

- Cantidad de técnicos locales capacitados como implementadores de programas de calidad

turística en un año.

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS 

SSiisstteemmaa ddee CCaalliiddaadd TTuurrííssttiiccaa ddee llaa pprroovviinncciiaa ddee MMeennddoozzaa

Presentación del proyecto Sistema de Calidad Turística en la provincia de Mendoza a la
línea ASETUR. El proyecto consiste en el diseño del Sistema Provincial de Calidad Turística de
Mendoza, y el armado de los programas de aproximación a la calidad para que los prestadores
de servicios puedan incorporarse con un primer escalón a los procesos de mejora continua. El pro-
yecto tiene aprobado el financiamiento y se encuentra en el COFECyT para comenzar la ejecu-
ción.
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CCaappaacciittaacciióónn ddee iimmpplleemmeennttaaddoorreess

Propuesta aceptada por la Dirección Nacional de Calidad del MINTUR para el trabajo conjunto a
la UNCuyo para la preparación de implementadores locales con el propósito de facilitar el acceso
a los programas del Sistema Nacional de Calidad Turística para los prestadores de servicios tu-
rísticos de la provincia.

Se realizaron las primeras jornadas de capacitación a implementadores locales para el
programa Directrices para Gestión de Bodegas Turísticas.

- 6 implementadores en proceso de formación.

CCoooorrddiinnaacciióónn ddee CCeerrttiiffiiccaacciióónn ddee NNoorrmmaass IIRRAAMM--SSeeccttuurr

Coordinación del trabajo para la certificación de la Norma IRAM Sectur de Montañismo con fi-
nanciamiento gestionado por la Secretaría de Turismo y SEPyME.

- 3 empresas certificaron Norma IRAM Sectur Montañismo

EEllaabboorraacciióónn ddee DDiirreeccttrriicceess ddee GGeessttiióónn ppaarraa BBooddeeggaass ccoonn AAppeerrttuurraa TTuurrííssttiiccaa

La Dirección de Planificación formó parte del equipo técnico que redactó las Directrices
de Gestión para Bodegas con Apertura Turística. Este equipo fue conformado además por el Mi-
nisterio de Turismo de la Nación, consultora designada, Bodegas de Argentina y representantes
privados. 

- 3 funcionarios de la Secretaría de Turismo participaron del proceso de redacción
y validación de las Directrices de Gestión para Bodegas con Apertura Turística.

IImmpplleemmeennttaacciióónn ddee DDiirreeccttrriicceess ddee GGeessttiióónn ppaarraa MMuunniicciippiiooss TTuurrííssttiiccooss

Se implementaron en la provincia de Mendoza las Directrices de Gestión para Municipios Turís-
ticos. 

- Municipios Implementados: 6
- Municipios Distinguidos: 2

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR 

RReevvaalliiddaacciióónn ddeell PPrrooggrraammaa BBuueennaass PPrrááccttiiccaass TTuurrííssttiiccaass eenn DDeessttiinnoo

El Programa Buenas Prácticas Turísticas en Destino fue implementado en el año 2.009 en
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prestadores de servicios turísticos del destino Sur de Mendoza. Esta revalidación incluye a los dis-
tinguidos en la Primera Etapa de Implementación.

- Prestadores Involucrados: 41

- Municipios en donde se implementará: 3

SSIISSTTEEMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE CCAALLIIDDAADD TTUURRÍÍSSTTIICCAA 

PPuueessttaa eenn mmaarrcchhaa ddee llaa PPllaanniiffiiccaacciióónn ddeell SSiisstteemmaa PPrroovviinncciiaall ddee CCaalliiddaadd TTuurrííssttiiccaa..

- Tiempo Estimado de Ejecución: 10 meses.

DDiirreeccttrriicceess ddee GGeessttiióónn ppaarraa BBooddeeggaass ccoonn AAppeerrttuurraa TTuurrííssttiiccaa

Implementación de Directrices de Gestión para Bodegas con Apertura Turística: será re-
alizada por técnicos locales capacitados, y la evaluación la realiza el Ministerio de Turismo de la
Nación.

- Implementación de las Directrices en Zona Norte: año 2.011.

- Implementación de Directrices para Valle de Uco: año 2.011.

- Evaluación de los Resultados en Bodegas: año 2.011

- Implementación de Directrices en Zona Sur: año 2.011-2012

- Implementación de Directrices en Zona Este: año 2.011-2012

RREESSPPOONNSSAABBLLEESS EE IINNTTEERRVVIINNIIEENNTTEESS EENN SSUU EEJJEECCUUCCIIÓÓNN YY CCOONNTTRROOLL 

-- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo PPrroovviinncciiaall:: Coordinación de la planificación de la calidad turística. Gene-
ración de herramientas. Gestión con otros organismos para permitir el acceso a programas de ca-
lidad. Logística de las implementaciones. Concientización sobre la necesidad de acceder a los
sistemas de mejora continua.

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo MMuunniicciippaall:: Generación de registros actualizados sobre la mejora imple-
mentada por los prestadores de servicios turísticos. Planificación de la calidad turística para sus
municipios. Gestión con otros organismos para permitir el acceso a programas de calidad. Logís-
tica de las implementaciones. Concientizar sobre la necesidad de acceder a los sistemas de mejora
continua.

-- SSeeccttoorr AAccaaddéémmiiccoo:: Transferencia de conocimientos. Generación de herramientas de ca-
lidad turística.
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-- SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo:: Realización de acciones para acceder al concepto de mejora continua. 

PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE CCAAPPAACCIITTAACCIIÓÓNN TTUURRÍÍSSTTIICCAA

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- Formación en contenidos turísticos en diversas áreas: Desarrollo y comercialización de
productos, gestión del riesgo, mozos y camareras, cursos virtuales online, entre otros.

- El Programa Provincial de Capacitación contiene cursos destinados a: prestadores turís-
ticos, personal vinculado al sector turístico, empleados de la Secretaría de Turismo de la Provincia
y de las Direcciones de Turismo municipales.

- El Programa coordina tareas con el Sector Académico Turístico, y con los municipios para
organizar oferta y demanda de temáticas.

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- Lograr capacitar a las personas que tengan contacto con el turista para brindarle cono-
cimientos necesarios para la atención.

- Brindar herramientas a prestadores de servicios turísticos en atención al visitante, calidad
de los servicios, innovación en productos, desarrollo de productos, nuevas modalidades de tu-
rismo, oferta turística de la provincia, entre otras, para mejorar la competitividad empresaria.

- Aportar conocimientos a prestadores indirectos como policías, etc.

IINNDDIICCAADDOORREESS DDEE GGEESSTTIIÓÓNN

- Cantidad de cursos de capacitación dictados por año

- Diversidad de cursos dictados por año.

- Cantidad de personas capacitadas por año discriminando si pertenecen al sector

público o privado.

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS 

PPllaann FFeeddeerraall ddee CCaappaacciittaacciióónn

- Sensibilización turística. Dictado en Uspallata, Las Heras en abril de 2.010

Capacitados: 35
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.- Planificación de destinos turísticos. Dictado en Uspallta, Las Heras en mayo de 2.010.

Capacitados: 30

- Desarrollo de productos turísticos. Dictado en La Paz en junio de 2.010 Capacitados: 30

- Organización y gestión de emprendimientos turísticos. Dictado en Tupungato  en agosto

de 2.010.

Capacitados: 28

- Plan de negocios. Dictado en Tupungato  en agosto de 2.010.

Capacitados: 25

- Gestión de la calidad en turismo II. Dictado a través de plataforma virtual del Procae.

Duración mayo a junio y septiembre a octubre de 2.010.

Capacitados: 10

Cuurrssooss rreeaalliizzaaddooss ccoonnjjuunnttaammeennttee ccoonn  FFEEHHTTGGRRAA yy eell CCoonnsseejjoo FFeeddeerraall ddee IInnvveerrssiioonneess 

- Cocina básica nivel II. Dictado en el Gran Mendoza en marzo de 2.010.

Capacitados: 40

- Cocina básica nivel II. Dictado en San Rafael en marzo de 2.010.

Capacitados: 35

- Cocina típica. Dictado en Malargüe en abril de 2.010.

Capacitados: 35

- Recepción y conserjería. Dictado en el Gran Mendoza en abril de 2.010

Capacitados: 36

- Recepción y Conserjería. Dictado en San Rafael en abril de 2.010

Capacitados: 49

CCuurrssooss rreeaalliizzaaddooss ppoorr llaa DDiirreecccciióónn ddee SSeerrvviicciiooss TTuurrííssttiiccooss ddee llaa SSeeccrreettaarrííaa ddee TTuurriissmmoo

- Información Turística de la Policía Vial

- Capacitación para Inspectores Municipales. En todos los departamentos de la Provincia

entre los meses de julio a octubre.

Capacitados: 35

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR 

CCuurrssooss aa ttrraavvééss ddee PPllaattaaffoorrmmaa vviirrttuuaall

- Gestión de Unidades de Información turística. A dictar a través de Plataforma virtual del
Procae. Cantidad de cursos: 2.



48

CCuurrssooss eenn ccoooorrddiinnaacciióónn ccoonn eell MMiinniisstteerriioo ddee TTuurriissmmoo ddee llaa NNaacciióónn 

- Desarrollo de Productos. A dictar en Mendoza Capital 

- Comercialización de Productos. A dictar en Mendoza Capital 

- Seguridad alimentaria. A dictar en Mendoza Capital y Zona Este: 

- Mozo y Camarera. A dictar en San Rafael.

- Potrerillos/ San Rafael: Gestión del Riesgo

- Profode. A dictar en Tupungato y en Tunuyán.

RREESSPPOONNSSAABBLLEESS EE IINNTTEERRVVIINNIIEENNTTEESS EENN SSUU EEJJEECCUUCCIIÓÓNN YY CCOONNTTRROOLL 

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo PPrroovviinncciiaall:: Planificar el Programa de Capacitación Anual respondiendo a
la demanda y coordinando la oferte. Acordar con otros organismos públicos, privados, mixtos para
mejorar la oferta de cursos de capacitación.

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo MMuunniicciippaall:: Recabar constantemente la demanda de capacitación. Apoyar
en la logística para la prestación de los cursos de capacitación en los territorios.

- SSeeccttoorr AAccaaddéémmiiccoo:: Producir y transferir conocimientos para los prestadores turísticos.
Capacitar profesionales del sector que aporten a la calidad del destino.

- SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo:: Capacitarse constantemente como empresarios y al personal de sus em-
prendimientos. Asesorarse en las posibilidades de acceso a cursos de capacitación. Aportar a la
concreción de cursos de capacitación.
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PROGRAMA PROVINCIAL 
DE DESARROLLO 

DE PRODUCTOS TURISTICOS
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PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE DDEESSAARRRROOLLLLOO DDEE PPRROODDUUCCTTOOSS TTUURRÍÍSSTTIICCOOSS

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- El Programa Provincial de Desarrollo Productos Turísticos pretende fortalecer la oferta tu-
rística.
- El Programa persigue la innovación que permita al destino Mendoza la diferenciación y
la identificación.
- El Programa coordina sus actividades con prestadores de servicios, asociaciones privadas
y municipios.

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- Desarrollar productos que mejoren la oferta turística de Mendoza.

- Realizar acciones para consolidar productos desarrollados.

- Generar directrices que fortalezcan las capacidades empresariales de prestadores

turísticos.

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS

PPrroodduuccttoo VViinnoo

Creación de la Mesa de Turismo del Vino de Mendoza. En este espacio de trabajo, se dis-
cuten, consensúan y elaboran planes de trabajo para temas de interés vinculados con el desarrollo
del turismo del vino en la Provincia.

Durante el año 2.010, se trabajó en tres temas estratégicos, que aún se encuentran de-
lineando sus acciones:

- Centros de Interpretación del Vino

- Institucionalización de las Rutas Regionales del Vino

- Redacción de las Directrices de gestión para Bodegas turísticas.

PPrroodduuccttoo PPeessccaa

- Se diseñó y consensuó con la Dirección de Recursos Naturales Renovables el folleto de
pesca turística de Mendoza que será entregado en todas las bocas de expendio de los carnets de
pesca a los turistas que vengan a realizar la actividad.

- Presencia de la Provincia en distintos eventos de promoción del producto
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- Activa participación de la Secretaría de Turismo en: la planificación de la temporada de
pesca, en los distintos talleres organizados por la Dirección de Recursos Naturales Renovables de
la provincia. 

- Se realizaron propuestas a la Ley de Pesca N° 4428/80 y a los ejes estratégicos de gestión
ictícola.

- Participación de la Secretaría de Turismo en la organización del One Fly de Mendoza co-
laborando con la Asociación de Pesca con Mosca.

PPrroodduuccttoo RRuurraall

- Trabajo constante con los municipios de General Alvear y de la zona Este de la provincia
para el fortalecimiento de las capacidades de los pequeños prestadores del producto.

- Presentación de 2 proyectos al Programa de Cluster Turístico, para la concreción del aso-
ciativismo de prestadores rurales de General Alvear y de las Rutas Sanmartinianas en general
San Martín.

- Prestadores de Turismo Rural del Valle de Uco acceden a subsidios del programa PACC
para mejoras en sus capacidades empresarias, como prestadores de Caminos de Altamira.

PPrroodduuccttoo IIddiioommááttiiccoo

Para la Secretaría de Turismo, el Youth Travel significa un producto significativo a des-
arrollar en la provincia. Por lo que significa a nivel mundial y además por las posibilidades que
Mendoza puede ofrecer a los jóvenes visitantes. Es por esto que se comienzan a tener acciones
concretas con los involucrados del sector del turismo idiomático intentando propiciar a Mendoza
como una plaza importante para el estudio del español en Argentina. Actividades en desarrollo:

- Encuentros con los Institutos y Universidades que ofrecen algún producto al pú-
blico referenciado. Los primeros pasos necesarios fueron conocer la oferta de cursos que se brin-
daban a los extranjeros y saber como vendían estos productos.

- Creación de Registro de Institutos y Universidades que en forma voluntaria expresaron
la intención de participar del producto Mendoza Idiomático, y en las cuales se evidenciara la
oferta brindada por los mismos.

- Participación en reuniones con el Ministerio de Turismo de la Nación y el Inprotur para
coordinar acciones de promoción.
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SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR 

PPrroodduuccttoo VViinnoo:: ZZoonnaa DDeessaarrrroolllloo:: EEssttee yy GGeenneerraall AAllvveeaarr

-- LLaa ppllaanniiffiiccaacciióónn yy eell aarrmmaaddoo ddeell pprroodduuccttoo ttuurrííssttiiccoo ppaarraa llaa RRuuttaa ddee ccaaddaa ddeessttiinnoo ssoonn iimm--
pprreesscciinnddiibblleess ppaarraa eell ddeessaarrrroolllloo ddeell EEnnoottuurriissmmoo.. Ambas regiones son productoras vitivinícolas
consolidadas en la oferta, aunque en lo que respecta a turismo se encuentran mas atrasadas. La
intención del programa es brindar herramientas para el armado y la planificación de su identidad
como producto turístico, y para el servicio a los visitantes. Pretende propiciar además que las bo-
degas y espacios del vino que se sumen a la Ruta regional logren constituirse como grupo y
lleven a cabo la administración local del mismo. Con esto nos referimos a la comercialización, or-
ganización de eventos, mejora en la calidad e innovación de los servicios que se brinden, entre
otras.

-- CCoooorrddiinnaacciióónn ddee llaass RRuuttaass ddeell VViinnoo ddeell EEssttee yy ddee llaass RRuuttaass ddeell VViinnoo ddee GGeenneerraall AAllvveeaarr:: Para
promover el desarrollo local de las mismas, dotar de visión del negocio turístico al empresariado
vitivinícola, e instrumentar a las mismas de herramientas para el servicio turístico. 

PPrroodduuccttoo VViinnoo:: ZZoonnaass DDeessaarrrroollllaaddaass:: NNoorrttee yy VVaallllee ddee UUccoo..

-- IImmpplleemmeennttaacciióónn ddee DDiirreeccttrriicceess ddee GGeessttiióónn ppaarraa BBooddeeggaass ccoonn AAppeerrttuurraa TTuurrííssttiiccaa:: Los de-
partamentos del Norte de la Provincia y del Valle de Uco han logrado un desarrollo avanzado en
el Turismo del Vino. La mayor concentración de enovisitantes se encuentran en estas zonas. Las
bodegas abiertas al turismo son suficientes, con infraestructuras acordes, y con atención perma-
nente a turistas. Es por esto, que entendemos importante la implementación de programas de
calidad que apunte a mejorar, consolidar y valorar los servicios que se brindan a cada turista
que las visita.
Período de realización: año 2.011.

PPrroodduuccttoo IIddiioommááttiiccoo

- FFoolllleettoo ppaarraa eell pprroodduuccttoo ttuurriissmmoo iiddiioommááttiiccoo ddee MMeennddoozzaa. Diseño e impresión, consen-
suando con los prestadores del sector.
Año 2.011.

- CCaarraacctteerriizzaacciióónn ddee llaa DDeemmaannddaa aaccttuuaall ddeell pprroodduuccttoo.. Realización y publicación del informe
de los resultados de la encuesta realizada a visitantes que recorren Mendoza en busca de pro-
ductos del Turismo Idiomático.
Año 2.011.
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RREESSPPOONNSSAABBLLEESS EE IINNTTEERRVVIINNIIEENNTTEESS EENN SSUU EEJJEECCUUCCIIÓÓNN YY CCOONNTTRROOLL 

- Seeccttoorr PPúúbblliiccoo PPrroovviinncciiaall:: Responsable del desarrollo de productos.

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo MMuunniicciippaall:: Participarción en el desarrollo.

- SSeeccttoorr AAccaaddéémmiiccoo: Generación y transferencia de conocimientos.

- SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo:: Trabajo conjunto al Estado provincial y municipal de turismo para el de-
sarrollo de la oferta.
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PROGRAMA PROVINCIAL
DE TURISMO SOCIAL
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PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE TTUURRIISSMMOO SSOOCCIIAALL

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- El Programa de Turismo Social de la Provincia otorga cupos para los viajes organizados
por el Ministerio de Turismo de la Nación
- Los destinos utilizados para los viajes son Embalse de Río Tercero y Chapadmalal.
- Los destinatarios de este Programa son: escolares, familias y tercera edad.

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- Lograr acercar a las actividades turísticas y de ocio a las personas de bajos recur
sos.

- Establecer un programa provincial de turismo social que pueda generar activida
des de turismo social para sectores más amplios.

IINNDDIICCAADDOORREESS DDEE GGEESSTTIIÓÓNN

- Cantidad de viajes entregados a la provincia de Mendoza por año y por destino.

- Cantidad de viajes entregados a Escuelas de la provincia de Mendoza por  año y por des-

tino.

- Cantidad de viajes entregados a familias de la provincia de Mendoza por  año y por des-

tino.

- Cantidad de viajes entregados a grupos de la tercera edad de la provincia de Mendoza por

año y por destino.

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS 

En el siguiente diagrama se resumen las tareas realizadas en 2.010 hasta mayo de 2.011.
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SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR 

- Ejecutar acciones para ampliar los cupos de viajes de Turismo Social con el Ministerio de
Turismo de la Nación. Año 2.011-2.012

- Planificar y ejecutar actividades de turismo y de ocio en la provincia para ampliar las po-
sibilidades de acceso. Año 2.011-2.012.

- Puesta en valor y en uso de los Campamentos de la Secretaría de Turismo para la reali-
zación de Turismo Social. Año 2.012-2.013.

RREESSPPOONNSSAABBLLEESS EE IINNTTEERRVVIINNIIEENNTTEESS EENN SSUU EEJJEECCUUCCIIÓÓNN YY CCOONNTTRROOLL

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo PPrroovviinncciiaall: Conseguir los cupos disponibles para Turismo social en los des-
tinos habilitados por el Ministerio de Turismo de la Nación. Realizar acciones para ampliar la
oferta de turismo social disponible. Coordinar logística para la presentación a los Programas de
Turismo social.

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo MMuunniicciippaall:: Realizar la logística de recepción de demanda para acceso a
Turismo Social. Ejecutar acciones para ampliar la oferta de turismo social disponible.

-- SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo:: Realizar acciones para ampliar la oferta de turismo social disponible.
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PROGRAMA PROVINCIAL
REGULARIZACIÓN,

FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL TURISTICO
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PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE RREEGGUULLAARRIIZZAACCIIÓÓNN,, 
FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN YY CCOONNTTRROOLL TTUURRÍÍSSTTIICCOO 

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- El Programa Provincial de Regularización, Fiscalización y Control responde al cumpli-

miento de la ley provincial N° 5349.

- La ley provincial N° 5349 le concede a la Dirección de Servicios Turísticos de la Secretaría

de Turismo el poder de policía para la fiscalización y el control de los servicios turísticos en todo

el territorio provincial.

- El Programa Provincial de Regularización, Fiscalización y Control es concebido como una

política inclusiva, de colaboración para el cumplimiento de las normas y el acceso a los beneficios

de la regularidad.

- El Programa Provincial de Regularización, Fiscalización y Control reconoce a los munici-

pios como unidades de gestión que inician la tramitación y el seguimiento de los emprendimien-

tos.

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- Entender en la fiscalización de los prestadores de Servicios Turísticos.

- Promover e impulsar el desarrollo de las acciones conducentes a lograr la efectiva pro-

tección del usuario de los servicios turísticos

- Desarrollar políticas de defensa, promoción, desarrollo y control de las actividades turís-

ticas.

- Crear un registro integral de prestadores y mantenerlo actualizado, efectuar el segui-

miento y el control de los prestadores turísticos.

- Realizar acuerdos con los Municipios de la Provincia para aportar a las inspecciones con-

juntas y a la coordinación en la tramitación administrativa.

- Mejorar en la atención de las denuncias realizadas por los turistas que visitan nuestro des-

tino.

IINNDDIICCAADDOORREESS DDEE GGEESSTTIIÓÓNN

- Cantidad de inscriptos en los Registros Provinciales de Prestadores de Servicios Turísticos
por año.
- Cantidad de fiscalizaciones realizadas por año.
- Cantidad de controles realizados sobre el total de los registrados por año.
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SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS 

PPllaanniiffiiccaacciióónn ddee llaass aaccttiivviiddaaddeess ddee FFiissccaalliizzaacciióónn yy CCoonnttrrooll..

- FFiissccaalliizzaacciióónn:: tareas necesarias para inducir a los prestadores de servicios a incorporarse
a la legislación turística vigente.

- CCoonnttrrooll:: tareas de seguimiento y control de las condiciones en la que se encuentran los
prestadores de servicios habilitados e inscriptos en el Registro Provincial de Prestadores de Ser-
vicios Turísticos.

- Se priorizan las zonas de mayor afluencia de turistas.

- El trabajo se centraliza en inscribir los nuevos emprendimientos, control  del estado ge-
neral de los mismos, respecto a higiene y mantenimiento general, exhibición de listas de precios
homologadas, presentación de factureros y  habilitación municipal.

- Los controles se realizan en todo tipo de alojamientos, gastronomía, empresas de turismo
de aventura, agencias de viajes y profesionales con controles de excursiones en ruta.

- La inscripción Provincial requiere habilitaciones municipales edilicias y de comercio, que
los prestadores deben solicitar en sus respectivos municipios. Es por esto, que la coordinación
entre las áreas de inspección de los municipios y la Secretaría de Turismo es indispensable. Se re-
alizaron encuentros de coordinación, capacitaciones conjuntas, y trabajos de inspecciones con
los municipios de la provincia.

CCooooppeerraacciióónn ccoonn llooss MMuunniicciippiiooss 

- LLuujjáánn ddee CCuuyyoo:: Con el apoyo de la Municipalidad y  con la coordinación en una reunión
conjunta previa a las inspecciones se acordaron las distintas modalidades y trabajos en conjunto.
Se realizan trabajos de fiscalización y control en las zonas de Potrerillos (El Salto, Las Carditas,
Chacritas, Piedras Blancas, Valle del Sol y Los Zorzales).
Año 2.010

- MMaallaarrggüüee yy LLaass LLeeññaass: Se inspeccionaron los distintos emprendimientos en todos los ru-
bros y se solicitaron inscripciones.  En Las Leñas, con los ingenieros responsables de los medios
de elevación, se realizó una reunión y se solicitaron los comprobantes de las revisiones técnicas
de los medios de elevación. Se llevó a cabo con los responsables del área administrativa de los
nuevos titulares de los alojamientos, a los cuales se los notificó y emplazó para su nueva inscrip-
ción. 
Año 2.010
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- SSaann RRaaffaaeell:: Se inspeccionaron ciudad y alrededores. Zonas del El Nihuil, Cañón del Atuel,
Valle Grande, Rama Caída y Cuadro Nacional y se controlaron excursiones en ruta Cañón del
Atuel. Con el apoyo de nuestra Delegación, se concretan diversas actividades de inspecciones y
administrativas.                          
Año 2.010

- ZZoonnaa AAllttaa MMoonnttaañña (Uspallata, Penitentes, Los Puquios y Puente del Inca). Se comenzó
en la localidad de Las Cuevas, bajando hasta Uspallata. Las inspecciones son realizadas en forma
conjunta con los inspectores de la Municipalidad de Las Heras, durante los tres días. Se solicita
comprobantes de estado de los medios de elevación en Penitentes, Los Puquios y Uspallata, se
inspeccionas todos los rubros de actividades turísticas.
Año 2.010

-- ZZoonnaa VVaallllee ddee UUccoo.. Se inspecciona la ciudad de Tunuyán y Tupungato y alrededores. Es-
pecial énfasis en la zona de El Manzano Histórico, por encontrarse una gran cantidad de nuevos
emprendimientos sin inscribir.     

- ZZoonnaa EEssttee (Dptos. de San Martín, Rivadavia, Junín, La Paz y Santa Rosa): Se  inspeccionan
todos los servicios turísticos en coordinación con la Direcciones y Cámaras  de turismo Munici-
pales. 

TTrreess ooppeerraattiivvooss ddee  iinnssppeecccciioonneess eenn eell aaññoo 22..001100..

- LLooss PPeenniitteenntteess yy LLooss PPuuqquuiiooss: Se inspeccionan los medios de elevación con personal de
la Municipalidad de las Heras, profesionales de la Universidad Tecnológica Nacional y veedores
contratados por la Secretaria de Turismo. Se controla el mantenimiento, y su estado en general.
Presentación del magnetograma anual 2.010, (estudio radiológico magnético de todos los cables
y  mecanismos de los medios de elevación). Se otorga el visto bueno y conformidad para su nor-
mal funcionamiento en ambos centros de esquí.

Año 2.010

- Resumen de acciones realizadas en cooperación con los Municipios 

RReeggiissttrraacciióónn,, ffiissccaalliizzaacciióónn yy ccoonnttrrooll ddee SSeerrvviicciioo TTuurrííssttiiccooss

RReessuummeenn ddee aacccciioonneess rreeaalliizzaaddaass eenn ccooooppeerraacciióónn ccoonn llooss MMuunniicciippiiooss
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SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR 

- Inspecciones de Fiscalización en coordinación con los Municipios. Ampliar las áreas de co-
bertura y la repitencia. Años 2.011 – 2.012. 

- Inspección de Control en coordinación con los Municipios. Ampliar las áreas de cobertura
y la repitencia. Años 2.011 – 2.012.

- Aumentar la cantidad de Municipios que cooperan con la Secretaría de Turismo en las ta-
reas de Fiscalización, Control y Regularización en la prestación de los Servicios Turísticos. Año
2.011 – 2.012.

RREESSPPOONNSSAABBLLEESS EE IINNTTEERRVVIINNIIEENNTTEESS EENN SSUU EEJJEECCUUCCIIÓÓNN YY CCOONNTTRROOLL 

-- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo PPrroovviinncciiaall:: Ejercer el poder de policía en la fiscalización y control de los
prestadores de servicios turísticos que le confiere la ley. Realizar acciones de cooperación con los
municipios. Coordinar tareas con otros organismos fiscalizadores del Estado. Apoyar al sector
empresario con asesoramiento para el cumplimiento de la normativa turística vigente.

-- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo MMuunniicciippaall:: Ejercer el poder de inspección y habilitación para los edificios
en donde se presten servicios turísticos. Realizar todas las acciones necesarias para evitar acci-
dentes. Realizar gestiones para coordinar las tareas administrativas y de control con los organis-
mos Provinciales. Apoyar al sector empresario con asesoramiento para el cumplimiento de la
normativa turística vigente.

-- SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo:: Cumplir con la normativa vigente. Asesorarse de la normativa vigente al
momento de realizar inversiones turísticas. Denunciar infracciones a la ley. Mejorar constante-
mente la atención de los servicios con el propósito de brindarle al turista una excelente expe-
riencia en el destino Mendoza.

461 ACCIONES EN TOTAL
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PROGRAMA PROVINCIAL
DE INFRAESTRUCTURA 

TURÍSTICA.
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PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAA TTUURRÍÍSSTTIICCAA..

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA

- Propicia la consideración de las necesidades de obras (viales, señaléticas, entre

otras) para el desarrollo del turismo en la Provincia de Mendoza.

- Requiere de la coordinación entre los municipios de la Provincia y el Ministerio

de Infraestructura de la Provincia.

- Se enmarca en los lineamientos estratégicos delineados para el turismo en la

Provincia.

- Posibilita conseguir financiamiento para la ejecución de obras turísticas estra-

tégicas.

- Comprende dos grandes áreas: obras de infraestructura y el Sistema de Señali-

zación turística.

- Promueve el asociativisimo entre destinos y empresas turísticas.

OOBBJJEETTIIVVOOSS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA

- Diseñar y consolidar un Sistema de Señalización Turística de la Provincia de
Mendoza

- Coordinar la demanda de infraestructura necesaria para el desarrollo del tu-
rismo en la Provincia.

- Consolidar la relación entre la Secretaría de Turismo de la provincia, organis-
mos de Vialidad Provincial y Nacional, Ministerio de Infraestructura y los municipios para la
planificación y la ejecución del Programa de Infraestructura Provincial.

- Uniformar y compatibilizar la señalización turística en toda la jurisdicción pro-
vincial.

- Instalar en el presupuesto del Ministerio de Infraestructura de Mendoza, el Pro-
grama de Infraestructura Turística.

- Aportar al mejoramiento de la seguridad vial en la Provincia de Mendoza, con
la planificación de los avances en rutas y caminos, con la señalización turística y con la pro-
moción de información a los turistas que nos visitan.
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MMEETTAASS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA

- Elaboración del Manual de Señalización Turística

- Desarrollo del sistema e instalación de cartelería vial turística

- Elaboración del banco de proyectos de obras de infraestructura 

- Obtención de financiamiento

IINNDDIICCAADDOORREESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA

- Cantidad de cartelería vial turística entregada

- Cantidad de obras turísticas ejecutadas

- Cantidad de obras viales turísticas ejecutadas.

- Cantidad de Financiamientos nacionales e internacionales conseguidos para la

ejecución de obras turísticas.

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS

Se instauró el concepto de señalización vial turística. Por primera vez la provincia
cuenta con cartelería indicativa de destinos con servicios en las rutas provinciales y nacionales.

- Creación del Sistema Provincial de Señalización Turística, con el consenso de los acto-
res del sector, tanto públicos como privados.

- Colocación de 207 carteles distribuidos en los municipios de la provincia, además de
más de 15 carteles para sitios patrimoniales.

- Se acordó con el Ministerio de Infraestructura: se pactó incluir obligatoriamente en las
licitaciones de obras viales la señalización con cartelería turística, favoreciendo a todos los
destinos de la provincia. 

Por primera vez se consensuó con todos los actores intervinientes del sector turístico la
priorización de obras viales que faciliten el acceso a los destinos turísticos.

- Bajo este concepto se realizaron intervenciones en los siguientes accesos:

- La Laguna de Llancanelo en Malargüe, 

- El Cristo Redentor en Las Heras, 

- Asunción en el departamento de Lavalle, 

- Laguna del Diamante en San Carlos, 

- Cañón  del Atuel en San Rafael.
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PPuueessttaa eenn vvaalloorr ddee hhiittooss ttuurrííssttiiccooss ccoonn ffiinnaanncciiaammiieennttoo ffeeddeerraall

- Parque de Huellas de Dinosaurios en Malargüe,  $ 90.000

- Museo “Las Bóvedas” en San Martín, $ 100.000

- Centro de información turística en General Alvear, $ 100.000 (en ejecución)

IInnffrraaeessttrruuccttuurraa eenn eell PPaarrqquuee GGeenneerraall SSaann MMaarrttíínn

- Ampliación del Parque Gral. San Martín en 86 Has. 

- Puesta en funcionamiento del Reservorio de Agua de Los Corrales.

- Restauración de equipamiento en el Parque Gral. San Martín: 2 grupos de juegos in-
fantiles y las 4 pistas de Salud.

- Plan El Rosedal Sonríe de Nuevo: Plantación de 3.000 rosales.

- Plan Oxigenemos el Medio Ambiente: Plantación de 700 nuevos árboles. 

- Puesta en valor del Prado Español: reparación de todos los bebederos, colocación de 10
nuevas columnas con farolas y reflectores, compra de juegos infantiles, veredas.

- Plan de unificación de la Av. de Las Palmeras y el Bosque de la Virgen.

- Reparación y Mejoramiento de toda la cartelería de señalización de prados y obras ar-
tísticas y espacios de relevancia.

- Plan Amigos del Parque: en asociación con empresarios que aportan $ 40.000 cada una
para la renovación de mobiliario del Parque y la realización de campañas de educación. 

- Reconversión y remodelación de luminarias del Parque General San Martín con un
costo de $  5.120.000.

EEssttaaddiioo MMaallvviinnaass AArrggeennttiinnaass

- La provincia de Mendoza fue Sede de la Copa América de Fútbol para lo cual se invir-
tieron $ 40.451.320 en el Estadio Mundialista Malvinas Argentinas. 

RRuuttaass PPrroovviinncciiaalleess yy NNaacciioonnaalleess ccoonn ffuueerrttee iimmpprroonnttaa ttuurrííssttiiccaa

- La Provincia de Mendoza ha realizado importantes inversiones en rutas de su jurisdic-
ción que aumentan y mejoran la conectividad interna de los residentes y de los turistas. 
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40

142

143

145

149

188

Emp. RN 40 - Lte. c/ Chile
Desaguadero - San Martín
Alta Montaña
Corredor Vial N° 3

S/ A° Loncoche - s/ Río Malargüe
Barrancas - Malargüe (Secc. II)
Calle Azcuénaga - Emp. RN 7(El Condor)
Calle Newbery - Calle Capdeville
Intercambiador RN 40 y RP 10
Mendoza - Tunuyán (Secc. III)
Barrancas - Malargüe (Secc. I)
Lte. c/ Neuquén Malargüe
Progresiva  3289,40
Tunuyán (salida) - Emp. RN 143

Mza. - Lte. c/ San Juan 

km 550,00 - Emp. RN 144(I)
Calle Santa Fe - Calle Uspallata

Sec. III B - B. Blancas – H. Pehuenche
Bardas Blancas - Hito Pehuenche
SECC. II  - B. Blancas - H. Pehuenche

Uspallata - Lte. c/ San Juan

Emp. RN 3 - Lte.c/ Mendoza

89

86

173

180

52

Desde el Manzano Histórico a Tupungato. Tramo de 17 kms.

Los Cerrillos Tupungato. Tramo 4,5 kms

Valle Grande San Rafael. Desde Calle Cubillos y RP 173 hasta 
el coronamiento del dique Valle Grande. Tramo de 21 kms.

El Nihuil. Desde la intersección con la RN 144 hasta la Villa de 
El Nihuil. Tramo 22,1 kms.

Villavicencio. Mejora de todo el recorrido turístico.

Rutas  Nacionales
N° Tramo

Rutas  Provinciales
N°                                                     Tramo
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Cloacas

Ubicación
Álvarez Condarco de Luján de Cuyo.
La Consulta de San Carlos.
El Nihuil de San Rafael.
Valle Grande de San Rafael.
Vista Flores de Tunuyán.

Total

Monto
$    4.459.100
$    3.703.715
$    6.614.700
$   28.111.000
$    9.950.000
$ 52.838.515

Eléctricas
Ubicación

Bardas Blancas de Malargüe
Cristo Rey de Tupungato
Antena Espacio Profundo para el Observatorio de rayos
cósmicos Pierre Auger de Malargüe
Línea de Alta y Media Tensión Catitas – Arroyito -Lavalle-
Santa Rosa
Línea de Alta y Media Tensión Bowen/Canalejas
Línea de Alta y Media Tensión Las Avispas en Luján de
Cuyo

Total

Monto

$    8.080.000
$       744.528

$    3.760.000

$    3.555.000
$   10.855.000

$    1.045.000

$ 33.159.528

SSeerrvviicciiooss PPúúbblliiccooss eenn zzoonnaass ttuurrííssttiiccaass aaccttuuaalleess oo ppootteenncciiaalleess

- Es de gran importancia para el desarrollo de actividades turísticas que el te-
rritorio cuente con servicios públicos,

Gas

Ubicación
Calle Terrada de Luján de Cuyo.
Gualtallry de Tupungato.
Villa Atuel de San Rafael.
Las Compuertas de Luján de Cuyo
Chilecito de San Carlos y Las Paredes de San Rafael.
Salto Las Rosas de San Rafael.
Cuadro Benegas de San Rafael.
Monte Comán de San Rafael.
El Challao de Las Heras.

Total

Monto
$    2.161.519
$       377.400
$    5.186.997
$    3.950.871
$    5.028.000
$    3.498.078
$    3.578.000
$    8.147.137
$    2.685.000

$  34.613.002
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Ubicación
Centro de Congresos y Exposiciones Emilio Civit
Centro de Congre. Exposiciones y Predio Ferial San Rafael
Parque Gr.al San Martín (Incluido Cº de la Gloria y Zoo
Cav. de Las Brujas (Reparación vivienda guardaparques)
Museo J. Cornelio Moyano (Reparación exterior)
Edificio de la Secretaría de Cultura (Refacciones generales
en el Ex Banco Hipotecario)
Anfiteatro Frank Romero Day (Remodelación sanitarios,
escenarios y otras obras menores)
Centro Provincial de Cultura
Teatro Independencia (Cambio de Sistema de proscenio)
Laguna del Diamante (Sanitarios)
Parque Provincial Aconcagua (Centro de Interpretación)
Metrotanvía (Capital-Godoy Cruz-Maipú)
Reparación Fachada y nuevo revestimiento Casa de Go-
bierno
Paseo del Bicentenario y traslado de la Bandera del Ejér-
cito de Los Andes

Total

Monto
$      1.564.864 
$     17.865.893 
$     13.098.226 
$           44.681 
$         165.164 
$         182.469 

$         605.726

$     56.793.507 
$         777.799 
$         285.125 
$         219.588 
$     62.500.000 
$      1.500.000

$      9.500.000 

$    154.103.042 

OOttrraass oobbrraass ppúúbblliiccaass ccoonn iimmppaaccttoo ddiirreeccttoo oo iinnddiirreeccttoo eenn eell sseeccttoorr ttuurrííssttiiccoo

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR

- PPllaann ddee sseeññaalliizzaacciióónn:: Con el manual de señalización finalizado, se procederá a continuar
con las tareas de producción y colocación de carteles. En una segunda fase, se avanzará con el
diseño de cartelería de grupos asociativos de prestadores. La prioridad es avanzar sobre la seña-
lización de las rutas del vino de la provincia, acompañando a las tareas detalladas en el apartado 

DDeessaarrrroolllloo ddee PPrroodduuccttooss.. 

Cada municipio presenta sus necesidades de señalización, la Secretaría de Turismo las
integra en el Sistema, aprueba los carteles y coordina con la Dirección Provincial de Vialidad
(DPV) su fabricación y colocación. 

La DPV coordina con la Dirección Nacional de Vialidad. Las necesidades de cartelería de
prestadores se canalizan a través de los municipios. Cuando sean grupos asociativos que impli-
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quen más de una jurisdicción municipal, se coordinará con todos los municipios intervinientes. 

La Secretaría de Turismo integra en el Sistema, aprueba y gestiona la cartelería. La colo-
cación, si la DPV lo considera oportuno, podrá ser derivada al ámbito municipal. 

- Plan de Infraestructura con impacto en el Sector Turístico. Relevamiento  anual de las de-
mandas, de los interesados en el sector turístico, de obras públicas. El mencionado relevamiento
se realizará previamente al tratamiento presupuestario Nacional, Provincial y Municipal.

- Gestión por parte de las autoridades de Turismo (Nacional, Provincial y Municipal) ante
los organismos responsables de la asignación presupuestaria y de la ejecución del Plan de Infraes-
tructura con impacto en el Sector Turístico.

RReessppoonnssaabblleess ee iinntteerrvviinniieenntteess eenn ssuu eejjeeccuucciióónn yy ccoonnttrrooll ddeell PPrrooggrraammaa

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo:: Secretaría de Turismo de la Provincia, Ministerio de Infraestructura de la
Provincia, Dirección Provincial de Vialidad. Municipios: Poder Ejecutivo municipal y áreas que
abarquen turismo (Secretarías o Direcciones).  Dirección Nacional de Vialidad. 

- SSeeccttoorr MMiixxttoo:: Instituto de Desarrollo Rural, Instituto de Desarrollo Comercial: deberán co-
ordinar programas y articular acciones con la Secretaría de Turismo para la señalización y prio-
rización de obras.

- SSeeccttoorr AAccaaddéémmiiccoo:: Entidades académicas que tengan carreras afines al producto. 

- SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo:: grupos asociativos, prestadores, instituciones intermedias, para el aporte
a la planificación estratégicas de obras y señalización turística.
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PROGRAMA PROVINCIAL 
DE PROMOCIÓN
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PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE PPRROOMMOOCCIIÓÓNN

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

DDeessddee eell ppuunnttoo ddee vviissttaa ddee llaa dduurraacciióónn ddeell PPrrooggrraammaa

- A corto plazo: semestrales.

- A mediano plazo: anuales.

- A largo plazo: bianuales.

Desde el punto de vista de los escenarios:
SSuubbpprrooggrraammaass  ddee  aacccciioonneess sseeggúúnn pprroodduuccttooss,, sseeggmmeennttooss yy ddeessttiinnooss

- Subprograma de Competitividad. 

- Subprograma de apoyo a la Promoción Institucional y  Comercialización Privada. 

- Subprograma  de calidad de atención al viajero.  

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

De acuerdo con los lineamientos del plan y de las políticas de promoción, las acciones  se
proyectaron desde el concepto de que  Mendoza se define como:

- Un macro multiproducto y multidestino bajo el paraguas de  una marca con buen  po
sicionamiento y potencialidad para atraer nuevos mercados. 

- Cada producto genera motivaciones y actividades asociado al experimento de sensaciones
intensas para vivir plenamente el paisaje en múltiples destinos. 

PPoollííttiiccaa ggeenneerraall ddee llaa PPrroommoocciióónn

- Visión

- Consolidación del Turismo como pilar de la economía de Mendoza.

- Misión 

- Jerarquizar a Mendoza desde el posicionamiento turístico en mercados ya existentes y ex
plorar nuevas oportunidades.

- Mantener un compromiso integral con la calidad, la innovación y la excelencia en los   
servicios.
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- Lograr un crecimiento sostenido.

- Objetivos

- Promover la comercialización integral de Mendoza.

- Mantener y ganar nuevas cuotas de mercado turístico receptivo a nivel regional, nacional
e internacional.

- Crear  y posicionar productos innovadores.

- Investigar y accionar sobre mercados potenciales.

- Afianzar el mercado interno o nacional. 

- Mejorar  la calidad en los servicios de  atención al viajero. 

- Generar mayor volumen de turistas hacia la Provincia. 

- Lograr mayor inclusión social de las comunidades receptivas.
- Consolidar a Mendoza como plaza abierta para  todo tipo de segmentos y grupos socia

les.

- Participar en los ámbitos institucionales donde se definen políticas turísticas que trascien
den la Provincia. 

- Posicionar a Mendoza como una provincia capaz de acompañar y liderar procesos macro
turísticos.

- Estrategias

- Eficiencia en la planificación operativa y consensuada de acciones con Municipios y el sec
tor privado, dirigida a prever, estimular y presentar  en tiempo y  forma programas de co
mercialización anticipando a la competencia. 

- Apoyo a las acciones del sector privado en la comercialización conjunta, “marketing com
partido”.

- Acciones de marketing conjunto mediante alianzas estratégicas con empresas posiciona
das en calidad ante los consumidores finales.

- Creatividad para mostrar el espíritu de la ““MMaarrccaa MMeennddoozzaa””.. Comunicando la esencia a 
través del “relato  mítico”  apuntando a los orígenes,  la identidad, la emotividad, la ex-
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periencia única por  la percepción de los sentidos y la hospitalidad mendocina. Es decir el com-
ponente interpretativo y activo como eje de la promoción de los productos turísticos  de Mendoza. 

- Aumento de la competitividad en los destinos, acrecentando la demanda por identidad,
novedad o diferenciación  en la relación calidad /precio con  óptimas estrategia de uso 
de medios.

- Aprovechamiento del posicionamiento de la ““RReeggiióónn TTuurrííssttiiccaa CCuuyyoo””, incentivando ac
ciones propias y otras con el fin de  captar mayor afluencia. 

- Desarrollo de un programa de fidelización turística. 

- Posicionamiento

- Mendoza deberá   percibirse  como un macrodestino turístico durante todo el año con 
""mmúúllttiipplleess eexxppeerriieenncciiaass  eenn  mmúúllttiipplleess eesscceennaarriiooss"", con oportunidad para todos o sea como
una  plaza hospitalaria, abierta,  con multiproductos y multidestinos integrados, con 
fuerte identidad, producto de una  mística especial.

SSeeggmmeennttooss ddeell MMeerrccaaddoo

De acuerdo al mercado y al producto las campañas se dirigirán a:

- Consumidor final.

- Canales de distribución.

- Líderes de opinión.

- Metas 

- Promover la comercialización integral de Mendoza en un 30% más por año.

- Incorporar  un 10%  más de productos innovadores y destinos  turísticos de Men

doza, por año.

- Maximizar la inversión en cada uno de los distintos medios empleados en un 30% 

más por año.

- Mejorar la penetración fortaleciendo la presencia y percepción de la “Marca Mendoza” en

un 30 % más por año.

- Incentivar las  acciones promocionales hasta el  2.013 en el mercado internacional  en un

55 % más  que en 2.010. 

- Incentivar las  acciones promocionales en el mercado nacional  un 30 % más  que en 

2.010.

- Incrementar la afluencia turística.

- Incrementar la producción de materiales promocionales en un 50% más para turistas en
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origen y en 30 % para turistas en destino con relación al año anterior.

- Disminuir el impacto de la estacionalidad.

- Extender la permanencia en Mendoza.

- Lograr mayor inclusión social de todos los segmentos y grupos sociales.

- Mejorar  la calidad en los servicios de  atención al viajero.

- Indicadores a Aplicar

- Cantidad de acciones promocionales en mercados nacionales  realizadas.

- Cantidad de acciones promocionales en mercados internacionales realizadas. 

- Cantidad de  de visitantes a   stands representativos de Mendoza.

- Cantidad de operadores o agencias  externas contactadas. 

- Cantidad de material de Promoción producido.

- Cantidad de material de Promoción distribuido.

- Cantidad de stands propios instalados.

- Cantidad de individuos capacitados.

- Cantidad de eventos o acontecimientos realizados.

- Cantidad de respuesta a los requerimientos realizados a través de la página web 

www.turismo.mendoza.gov.ar.

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS 

TTaarreeaass ggeenneerraalleess ccoonn llaass ssiigguuiieenntteess ddiirreeccttrriicceess ddee pprroommoocciióónn yy ccoommeerrcciiaalliizzaacciióónn::

- Acciones de penetración de la imagen de Mendoza en su diversidad de productos según

temporada y mercado. 

- Realización de acciones promocionales directas al consumidor.

- Realización de jornadas profesionales en origen. 

- Desarrollo y aplicación  de métodos de fidelización turística según mercado.

- Acciones de  presencia en Ferias, Workshop y otros eventos especiales.

- Acciones para captación de nuevos mercados emergentes.

Dada la multiplicidad de acciones desarrolladas se han dividido en los siguientes ítems

CCaammppaaññaass PPrroommoocciioonnaalleess iinnssttiittuucciioonnaalleess,, rreeaalliizzaaddaass ddeessddee mmaayyoo ddee 22..001100 aa mmaayyoo ddee 22..001111::

aa.. CCaammppaaññaass ddee PPrroommoocciióónn ddiirreeccttaa ddee llaa ooffeerrttaa,, ccoonn aacccciioonneess ppaarrttiicciippaattiivvaass eenn EEvveenn
ttooss EEssppeecciiaalleess

- Mercados Internacionales Prioritarios
- República de Chile. Regiones 4º, 5º, 6º y Metropolitana
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EEssttrraatteeggiiaa ddee PPrroommoocciióónn 

Compras.
Gastronomía.
Esparcimiento.
Congresos.
Termas.

Acciones

Público Consumidor final

Participación en ferias y workshop. 
Promoción a público.

Publicidad en medios masivos.
Elaboración de paquetes turísticos.

Otras.

BBaallaannccee ddee llaa pprroommoocciióónn

Período

2.010

Desde enero
a mayo de 2.011

Cantidad  
Acciones 
realizadas

9

8

Público

Consumidor/Prensa: 2
Consumidor/Trade: 5
Trade: 1
Consumidor: 1

Consumidor 5
Trade: 1
Trade/Prensa :1 
Consumidor/Prensa : 1

Cantidad 
Operadores 
Contactados

460

570

1.030

Cantidad 
Material

distribuido

12.450

18.500

30.950

Cantidad visitas
Stand

13.000

20.000

33.000

Balance Mercado prioritario Chile

TOTALES 17

Producto

Multiproductos: 7
Vino y Cultura: 2 

Multiproductos  6
Vino y Cultura 2

Público 

Productos

Agentes de viajes
Consumidor final.

Vino.
Nieve.

Aventura.
Esparcimiento. 
Luna de Miel. 

LGBT. 
Idiomático.

Publicidad en medios especializados.
Fam press.
Fam tours.

Participación en ferias y Workshops.

Objetivo Penetración en el mercado.

MMeerrccaaddoo IInntteerrnnaacciioonnaall EEssttrraattééggiiccoo  -- RReeppúúbblliiccaa ddee BBrraassiill
EEssttrraatteeggiiaa ddee PPrroommoocciióónn 



Balance Mercado Internacional  Estratégico Brasil

Período Cantidad Producto  Publico Cantidad Operadores  Cantidad Material    Cantidad visitas 
Acciones Contactados  distribuido stand
realizadas

2.010 10 Multiproductos:
Aventura: 1 Consumidor 1.010 20.200 18.200

Trade: 3
Trade: 6
Trade Capacitación: 1

Desde 8 Multiproductos:
enero Consumidor/Trade: 2
a mayo Trade: 5 720 10.500 10.100
de 2.011 Trade Capacitación: 1

Totales 18 1.730 30.700 28.300
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MMeerrccaaddooss IInntteerrnnaacciioonnaalleess PPootteenncciiaalleess:: PPeerrúú,, EEccuuaaddoorr,, CCoolloommbbiiaa,, EEssppaaññaa,, AAlleemmaanniiaa yy MMééxxiiccoo
EEssttrraatteeggiiaa ddee PPrroommoocciióónn

Público 

Productos

Acciones

Agentes de viajes.

Vino.
Vendimia.
Aventura.
Aconcagua.

Nieve.
Luna de Miel.

Lgbt.
Golf.

Idiomático.

Publicidad en medios especializados.
Fam press.
Fam tours.

Participación en ferias y Workshop.
Presentación a operadores.

Objetivo Penetración en el mercado.

BBaallaannccee ddee llaa pprroommoocciióónn
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Balance Mercado Internacional  Estratégico Brasil

Período Cantidad Mercado Producto  Publico Cantidad  Cantidad Material       Cantidad visitas 
Acciones Operadores distribuido stand

Contactados  

2010 1 España Multiproductos:1 Trade: 4 54 1.500 2.000

1 Alemania Aventura. 1 Consumidor/
Trade:2 25 2.000 2.000

1 Londres Grandes Cap. 
Del vino 1 Reuniones 28 2.500

Especiales: 1

1 Australia Cultura y Vinos 1 Material de - 2.000 
Exposición 
y folletería
para consumidor

1 México Multiproductos: 1 Material de - 2.500 1.000
Exposición y 
folletería para 
consumidor

2 Colombia Multiproductos: 2 Trade + Seminario 105 3.000 3.000

2 Perú Multiproductos: 1 Capacitación:2
Trade: 2 350 3.000 3.000

1 Ecuador Multiproductos:2 Consumidor /trade:1 20 1.500 1.000

Totales 10 Totales 582 18.000 12.000

BBaallaannccee ddee llaa pprroommoocciióónn 

Desde
enero
a
mayo
de
2.011

MMeerrccaaddoo NNaacciioonnaall:: BBuueennooss AAiirreess,, CCóórrddoobbaa,, SSaannttaa FFee yy llooccaall..
EEssttrraatteeggiiaa ddee pprroommoocciióónn

Público 

Productos

Acciones

Consolidación de mercados.
Agentes de viajes.
Consumidor final.

Todos.
Participación en ferias, workshop y eventos a
público (stand en shopping y festivales). 

Publicidad en medios masivos
y especializados.

Fam press.
Elaboración de paquetes turísticos

para la baja temporada.

Objetivo Penetración en el mercado.
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Balance del Mercado Nacional

BBaallaannccee ddee llaa PPrroommoocciióónn NNaacciioonnaall

Balance del
Mercado
Nacional

2.010

Desde
enero
a mayo de
2.011

Totales

Balance del
Mercado 
Nacional

6
5
4
1
1
1
1
1

8

3

1

32

Balance del
Mercado
Nacional

BS AS
Santa Fe
Córdoba
Neuquén
R. Negro
Salta
La Rioja
San Juan

BS AS

Santa Fe

Córdoba

12

Balance del 
Mercado Nacio-
nal

Multiproducto: 9
Vino Cultura:7
Vendimia:1
Nieve:2
Congresos:2

Multiproducto: 8

Nieve: 2

Vino /vendimia:2

33

Balance del Mercado
Nacional

Consumidor/ Trade: 5
Consumidor: 5
Trade 3
Trade /prensa: 2
Prensa: 5

Consumidor /Trade: 4
Consumidor: 1

Consumidor: 1
Trade: 2

Trade /prensa: 1

29

Balance del
Mercado
Nacional

425
180
125
6
8
7
2
4

519

43

27

1.346

Balance del
Mercado 
Nacional

35.000
20.000
13.000
300
300
200
250
200

68.000

20.000

5.000

162.250

Balance del 
Mercado
Nacional

79.000
27.000
24.000
-
-
-
-
-

97.000

30.000

10.000

267. 000

BBaallaannccee ddee llaa PPrroommoocciióónn LLooccaall

Balance  Acciones Locales De Promoción

Año 2.010 Cantidad  Acciones Realizadas Producto

6 Eventos  Deportivos.
Multiproductos.
Vino Vendimia 

De enero a mayo Eventos Deportivos
de 2.011 6 Vino.Vendimia. 

Otros.

aa.. CCaammppaaññaass ddee ccoonnffoorrmmaacciióónn yy ppoossiicciioonnaammiieennttoo  ddee NNuueevvooss PPrroodduuccttooss
SSee rreeaalliizzaarroonn aacccciioonneess eenn llooss ssiigguuiieenntteess pprroodduuccttooss nnuueevvooss oo iinnnnoovvaaddoorreess::

- LLuunnaa ddee MMiieell:: Video Especializados. Mercado nacional y brasilero. 

- SSeeggmmeennttoo ddee TTuurriissmmoo LLGGBBTT:: Folletos especiales dentro del sistema, en español, portugués

e inglés. Mercado: Nacional, chileno y brasilero. 

-- TTuurriissmmoo IIddiioommááttiiccoo:: Folletos Especiales dentro del Sistema, en español e inglés. Mercados:

Nacional, brasilero, europeo y americano                     

-- TTuurriissmmoo ddee ffee oo rreelliiggiioossoo:: Se realizaron relevamientos y fichaje de todos los cultos, igle-

sias, centros  institucionalizados y en base a ello se elaboró un calendario. 



Acción 

Coordinación con el Ente Organizador 

Impresos: Folletos  promocionales 
trípticos con fixture por país 

Flyer Copa America

Campaña de Promoción directa de la
oferta en  Copa America  en Medios 

Masivos de Comunicación 

Acciones de Prensa en Mendoza

Realización de Cursos de Atención al
visitante para anfitriones.

Lugar

Mendoza

Distribución en Mendoza, Perú,
Chile y Uruguay

Santiago, Chile, Lima , Perú y
Montevideo Uruguay

Mendoza

Mendoza 

Fecha

Mayo, junio y
julio 

Junio  

Junio 

Mayo, junio y
julio 

Junio 

Lugar

Mendoza

Mendoza

Mendoza

Mendoza
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bb.. OOttrraass ccaammppaaññaass yy aacccciioonneess  pprroommoocciioonnaalleess ((oorrggaanniizzaacciióónn ddee eevveennttooss,, ssaalliiddaass,, ccoonn--

vveenniiooss,, aauussppiicciiooss yy aappooyyooss eennttrree oottrrooss))..

cc.. OOttrraass ccaammppaaññaass yy aacccciioonneess  pprroommoocciioonnaalleess ((oorrggaanniizzaacciióónn ddee eevveennttooss,, ssaalliiddaass,, ccoonn--

vveenniiooss,, aauussppiicciiooss yy aappooyyooss eennttrree oottrrooss))..

Acciones de Apoyos, Auspicios, Convenios y otros

Período

2.010

2.010

2.010

2.010

2.010

2.011

2.011

Mes

Julio

Julio

Julio

Agosto

Septiembre

Abril 

Abril 

Evento

Mendoza Campeonato Nacional de Travesía

Mendoza Sudamericano de Montaña

Mendoza Turf Patrono Santiago

Mendoza Workshops Aerolíneas Argentinas

Mendoza Premio al Mérito Turistico

Apoyo Campeonato Argentino de Salsa 

Apoyo Fiesta Nacional del Teatro

Tipo de apoyo

Auspicio por parte de la Secretaría de Turismo.

Auspicio por parte de la Secretaría de Turismo.

Auspicio de la Secretaría de Turismo.

Auspicio de la Secretaría para la capacitación a agentes de viaje

en el tema: Corredor Federal.

Entrega los premios al mérito turístico a los empresarios 

del sector destacados.

Pasajes terrestres.

Pasaje Terrestre.

dd.. CCaammppaaññaass eessppeecciiaalleess rreessppeeccttoo aa llaa CCoooorrddiinnaacciióónn ddeell PPrroodduuccttoo VViinnoo –– OOlliivvoo

Fecha

Marzo-Abril

Septiembre

Septiembre

Julio

Productos

Vino y Cultura. Multiproducto.

Vino y Cultura.Multiproducto.

Vino

Olivo

Público

Consumidor / Trade

Trade

Consumidor / Trade.

Actores del sector y chefs locales.

Evento

Música Clásica  Por los Caminos del Vino

Tango Por los Caminos del Vino

Award: Local Best Of Winne Tourism.

Presentación del Camino del Olivo

ee.. AAcccciioonneess PPrroommoocciioonnaalleess CCooppaa AAmméérriiccaa ddee FFúúttbbooll 

Observación 

Coordinación, Estrategias y acciones   
para  puesta a punto de la Sede Mendoza.

Responsabilidades por área,

Impresión de Folletos 8.000
(2.000 por país) y 10.000 Flyer

Acciones de Prensa 
Conferencias, Medios Gráficos , 

entrega de folletos

Información periódica a medios, 
gráficos, digitales y audiovisuales.

Destinatarios: policía, personal de
información Turística,  Taxistas y

Publico en General.
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SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR 

De acuerdo con los objetivos trazados, se  detallan a continuación los subprogramas y
acciones previstas en general para el período junio - diciembre de 2.011, y en algunos casos en
particular con continuidad hasta 2.013. 

SSuubbpprrooggrraammaass aa ddeessaarrrroollllaarr::

aa.. SSuubbpprrooggrraammaa ddee CCoommppeettiittiivviiddaadd 

PPrrooyyeeccttooss
-- CCaammppaaññaass  ddee aacccciioonneess eessttrraattééggiiccaass  ddee pprroommoocciióónn ddiirreeccttaa ddee llaa ooffeerrttaa eenn ddiissttiinnttooss mmeerr--
ccaaddooss:: prioritarios, potenciales y actuales y por destino: internacionales, limítrofes, nacionales,
regionales y locales 

Tipo de mercado

Mercados nacionales e  internacionales

Intervención en nuevos  Mercados

Mercados locales

Plazo, tipo de planificación y fechas.

Corto y  mediano plazo.

Planificación y acción  anual: julio a diciembre de 2.011

y enero a diciembre de 2.012.

Mediano y largo plazo.

Planificación  bianual, acción anual: enero a diciembre de 2.012 

y enero a diciembre de 2.013.

Corto y mediano  Plazo.

Planificación semestral y acción anual:

julio a diciembre 2011 y enero a diciembre  de 2.012.

- Incrementar en un 50% las  acciones promocionales en el mercado internacio-
nal en el período 2.010 - 2.013. 

Mercado Incremento de las acciones promocionales

Brasil 10%

Perú 10%

Chile 5%

Ecuador 4%

Colombia 4%

México 4%

Reino Unido 2%

Alemania 2%

Italia 2%

Estados Unidos 2%

Canadá 2%

Otros 3 %
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- Incrementar en un 30% las  acciones promocionales en el mercado nacional, en el año
2.011 con respecto a 2.010.

AAcccciioonneess aa rreeaalliizzaarr eenn llooss MMeerrccaaddooss PPrriioorriittaarriiooss,, eessttrraattééggiiccooss yy ppootteenncciiaalleess

- Trabajo conjunto de los sectores públicos y privados para consensuar actividades

y aunar esfuerzos.

- Sistema integral de comunicación compuesto por:

- Folletos promocionales multiproductos y específicos en español, inglés, alemán y

portugués.

- Folletos informativos.

´ - Manual institucional de la Provincia. 

- CD y DVD.

- Merchandising de acuerdo al segmento de mercado.

- Participación en ferias y workshop y otros eventos convocantes de prensa espe-

cializada y líderes de opinión.

- Talleres de capacitación en origen al canal de comercialización.

- Fam tour.

AAccttiivviiddaaddeess eessppeeccííffiiccaass eenn llooss MMeerrccaaddooss PPrriioorriittaarriiooss,, eessttrraattééggiiccooss yy ppootteenncciiaalleess

- Determinar en conjunto con el INPROTUR, Municipios y los actores de la actividad
privada, un calendario de acciones de promoción para el mercado nacional e in
ternacional.

- Base de datos de operadores y líderes de opinión de mercados emisores y produc
tos turísticos: el objetivo es contar con un directorio de empresas para establecer
relación directa y constante.

- Talleres de presentación de productos y del destino Mendoza, viajes de familia
rización para operadores turísticos y prensa.

- Material promocional: diseño y confección de folletos promocionales por pro
ductos y generales e informativos, manuales de presentación institucional del 
destino, material audiovisual y merchandising. El material deberá segmentarse 
por tipo de público y ocasión de distribución.
Investigación de mercados a través de encuestas a consumidor final y al canal de
ventas actual o potencial.

- Determinar indicadores de resultados con el fin de evaluar las acciones realizadas
y determinar acciones correctivas.



Turismo Idiomático. 

Luna de miel.

LGBT.

Turismo de Golf. 

Turismo  religioso o de fe. 

Rutas del Olivo.

Rutas de la Fruta.

Ministerio de Turismo de la Nación – INPROTUR. 

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Municipios de la provincia de Mendoza.

Cámaras y Asociaciones de Turismo.

Prestadores y operadores del Sector.

Intervención en mercados locales: corto y mediano plazo,  

planificación semestral y acción anual  

(Julio a diciembre 2.011 y enero a diciembre 2.012)

Intervención en nuevos  mercados:  mediano y largo plazo 

(Enero a diciembre 2.012 y enero a diciembre 2.013)
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MMeerrccaaddoo NNaacciioonnaall yy LLooccaall 
- Campañas de conformación y posicionamiento  de Nuevos Productos y Productos

y/o segmentos  innovadores.

Productos

Responsables intervinientes en su 

ejecución y control- Sector Público 

Sector Privado- Tareas de acompaña-

miento

Duración 

Campañas de conformación y posicionamiento  de Nuevos Productos y Productos y/o segmentos  innovadores

- Otras campañas y acciones  promocionales (convenios, auspicios, apoyos  entre
otros) en coordinación con organismos estatales nacionales, provinciales, municipales y actividad
privada.

Sector Público
Municipios de la provincia de Mendoza.
Secretaria de Turismo de Mendoza.

Ministerio de Turismo de la Nación – INPROTUR.
Sector Académico: Universidades e institutos relacionados con la formación en el

Sector, provincial, nacional y en acciones especiales: internacional.
Sector Privado: 

Acompañan Cámaras y Asociaciones de Turismo
Prestadores y operadores del Sector, provinciales y nacionales. 

Bodegas de Argentina, Fondo Vitivinícola, Otros.
Ministerio de Producción, Tecnología e Innovación, Secretaria de Cultura, Instituto de

Desarrollo Rural (I.D.R);  Dirección de Recursos Renovables.
Pro – Mendoza.

Mediano y  corto  plazo
Julio a diciembre 2011 y de enero a diciembre 2012

Responsables intervinientes 
en su ejecución y control 

Colaboración en las campañas

Duración 

Otras campañas y acciones  promocionales (convenios, auspicios, apoyos  etc.) en coordinación con
organismos estatales nacionales, provinciales, municipales y actividad privada.
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- CCaammppaaññaass ddee PPrroommoocciióónn  ppoorr CCoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo iinntteerraaccttiivvoo:: mmeeddiiaannttee mmaaiillss yy ppaaggiinnaa WWeebb.. 

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Ministerio de Producción, Tecnología e Innovación.
Secretaria de Cultura. 

Instituto de Desarrollo Rural (I.D.R).
Dirección de Recursos Renovables.

Pro – Mendoza.

Mediano y  corto  plazo.
Julio a diciembre de 2011 y de enero a diciembre de 2.012.

Responsables intervinientes en
su ejecución y control 

Colaboración en las campañas

Duración  

Campañas de Promoción  por Correo  electrónico interactivo: mediante mails y pagina Web.

bb.. SSuubbpprrooggrraammaa ddee aappooyyoo aa llaa PPrroommoocciióónn IInnssttiittuucciioonnaall yy  CCoommeerrcciiaalliizzaacciióónn PPrriivvaaddaa

PPrrooyyeeccttooss:: 
-- Campañas de Difusión Turística integrados con la Dirección de Prensa y Comunicación

Sector Público
Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público
Municipios de la provincia de Mendoza.

Sector Privado 
Medios Masivos de Comunicación, provinciales, nacionales e internacionales.

Mercados locales: Corto y mediano  plazo, planificación semestral y acción anual:
julio a diciembre de 2.011 y de enero a diciembre de 2.012.

Responsables intervinientes en
su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Campañas de Difusión Turística integrados con la Dirección de Prensa y Comunicación.

-- SSiisstteemmaa iinntteeggrraall ddee MMaatteerriiaalleess PPrroommoocciioonnaalleess:: DDiiaaggrraammaacciióónn,, IImmpprreessiióónn oo pprroo--
dduucccciióónn yy ddiissttrriibbuucciióónn ddee mmaatteerriiaalleess pprroommoocciioonnaalleess sseeggúúnn mmeerrccaaddoo..

Sector Público - Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público
Municipios de la provincia de Mendoza.

Sector Privado 
Cámaras y Asociaciones de Turismo. 

Prestadores y operadores del Sector, provinciales y nacionales. 
Bodegas de Argentina  - Fondo Vitivinícola  - Otros.

Mercados locales: Corto y mediano  plazo. Planificación semestral y acción anual:
julio a diciembre de 2.011 y de  enero a diciembre de 2.012.

Responsables intervinientes en
su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Campañas de Difusión Turística integrados con la Dirección de Prensa y Comunicación.
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-- RReeaalliizzaacciióónn  ddee ccaattáállooggooss eessppeecciiaalleess ddee pprroodduuccttooss ttuurrííssttiiccooss ddee MMeennddoozzaa.. 

Sector Público

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público

Municipios de la provincia de Mendoza.

Sector Privado 

Cámaras y Asociaciones de Turismo.

Prestadores de Servicios turísticos.

Sector Académico 

Instituciones relacionadas con la formación en el Sector.

Mercados locales: Corto plazo. Julio a diciembre de 2.011. 

Responsables intervinientes en

su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Realización  de catálogos especiales de productos turísticos de Mendoza

-- CCrreeaacciióónn ddee uunn BBaannccoo ddee iimmáággeenneess yy//oo mmaatteerriiaall mmuullttiimmeeddiiaa.. 

Sector Público

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público

Municipios de la provincia de Mendoza.

Sector Privado 

Cámaras y Asociaciones de Turismo y Prestadores.

Bodegas de Argentina.

Fondo Vitivinícola.

Corto y mediano plazo. Julio a diciembre de 2.011 y enero a diciembre de 2.012.

Responsables intervinientes en

su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Creación de un Banco de imágenes y/o material multimedia

-- RReeddiisseeññoo yy aaccttuuaalliizzaacciióónn ccoonnssttaannttee ddee llaa ppáággiinnaa WWeebb ccoommoo PPoorrttaall TTuurrííssttiiccoo ddee 
MMeennddoozzaa..

Sector Público

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público

Municipios de la provincia de Mendoza.

Sector Privado 

Cámaras y Asociaciones de Turismo y Prestadores

Sector Académico 

Instituciones relacionados con la formación en el Sector

Corto y mediano plazo. Julio a diciembre de 2.011 y enero a diciembre de 2.012.

Responsables intervinientes en

su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Rediseño y actualización constante de la pagina Web como Portal Turístico de Mendoza
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cc.. SSuubbpprrooggrraammaa  ddee ccaalliiddaadd ddee aatteenncciióónn aall vviiaajjeerroo  

PPrrooyyeeccttooss 

-- GGeessttiióónn ddee aatteenncciióónn aall VViiaajjeerroo:: ccoonnttiinnuuaacciióónn ddee llaa ppuueessttaa eenn vvaalloorr yy rreeaaccoonnddii--
cciioonnaammiieennttoo ddee eeqquuiippaammiieennttooss ee iinnssttaallaacciioonneess ppaarraa llooss CCeennttrrooss ddee IInnffoorrmmaacciióónn 
TTuurrííssttiiccaa.. 

Sector Público

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público

Municipios de la provincia de Mendoza.

Mediano plazo. Enero a diciembre de 2.012.

Responsables intervinientes en

su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Gestión de atención al Viajero – continuación de puesta en valor y reacondicionamiento de equipamientos 
e instalaciones para los Centros de Información Turística

-- AAmmpplliiaacciióónn ddeell SSttaaffff ddee RReeccuurrssooss HHuummaannooss ppaarraa aatteenncciióónn aa vviiaajjeerrooss..

Sector Público

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público

Municipios de la provincia de Mendoza.

Corto plazo. Julio a diciembre de 2.011.

Responsables intervinientes en

su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Gestión de atención al Viajero – continuación de puesta en valor y reacondicionamiento de equipamientos 
e instalaciones para los Centros de Información Turística

- CCrreeaacciióónn ddeell SSiisstteemmaa ddee IInnffoorrmmaacciióónn IInntteeggrraall ccoonn oottrrooss CCIITT ddeessttiinnaaddoo aa ttuurriissttaass 
yy rreessiiddeenntteess  mmeeddiiaannttee uunnaa bbaassee ddee ddaattooss  cceennttrraalliizzaaddaa ccoonn ddiissttrriibbuucciióónn eenn rreedd.. 

Sector Público

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público

Municipios de la provincia de Mendoza.

Mediano y largo plazo. Enero a diciembre de 2.012 y enero a diciembre de 2.013.

Responsables intervinientes en

su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Creación Sistema de Información Integral con otros CIT destinado a turistas y residentes  mediante una base
de datos  centralizada con distribución en red



89

-- RReeaalliizzaacciióónn ddee CCuurrssooss  CCaappaacciittaacciióónn ppaarraa IInnffoorrmmaanntteess:: ccaalliiddaadd,, iinnffoorrmmááttiiccaa ee  
iiddiioommaass eennttrree oottrrooss..

Sector Público

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público

Municipios de la provincia de Mendoza.

Sector Académico:

Universidades e  Institutos de formación según temario a desarrollar, 

provinciales o nacionales. 

Corto y mediano plazo. Julio a diciembre de 2.011 y enero a diciembre de 2.012.

Responsables intervinientes en

su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Realización de Cursos  de Capacitación para Informantes en: calidad, informática e idiomas entre otros

-- CCoooorrddiinnaacciióónn ccoonn oottrrooss cceennttrrooss ddee IInnffoorrmmaacciióónn mmuunniicciippaalleess,, pprroovviinncciiaalleess,, 
nnaacciioonnaalleess ee iinntteerrnnaacciioonnaalleess..

Sector Público

Secretaria de Turismo de Mendoza.

Sector Público

Municipios de la provincia de Mendoza.

Ministerio de Turismo de la Nación. 

Corto y mediano plazo. Julio a diciembre de 2.011 y enero a diciembre de 2.012.

Responsables intervinientes en

su ejecución y control 

Colaboración y apoyo

Duración 

Coordinación con otros centros de Información provinciales, municipales, nacionales e internacionales
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PROGRAMA PROVINCIAL 
DE PUBLICIDAD TURÍSTICA
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PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE PPUUBBLLIICCIIDDAADD TTUURRÍÍSSTTIICCAA

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

Mendoza tiene inmensas potencialidades turísticas que deben ser mostradas a la mayor
cantidad de habitantes de la región y luego a la comunidad global. No alcanza con tener una
estrategia de difusión segmentada sólo para los interesados en el consumo de medios especia-
lizados en el turismo. Necesitamos mirar los medios de comunicación masivos y de mayor capa-
cidad de penetración en las grandes masas poblacionales. En este sentido, el camino es
promocionar masivamente por medio de diferentes canales de comunicación, convencionales y
no convencionales. 

Esta nueva apuesta tiene como paso primario, identificar los segmentos (etarios, socioe-
conómicos, educativos, entre otros) hacia dónde dirigir la difusión de los variados productos de
la Provincia. Este paso es fundamental en las tomas de las decisiones al elaborar las piezas pu-
blicitarias en sus diversos formatos (gráficos, televisivos, radiales y web) y en la contratación de
la publicidad.

No es posible mirar la comunicación desde un sólo aspecto, esta mirada debe ser multi-
disciplinaria. El área de Comunicación en la Secretaría de Turismo, tiene esa impronta y con esa
visión se encaró la conformación de la misma. En la evaluación de la información cualitativa y
cuantitativa, seguida de la elaboración de la pieza, hasta la elección del medio, compra y super-
visión, hay un equipo que permite que este proceso sea armónico y que la estrategia comuni-
cacional coordinada con la Dirección de Promoción se cumpla.   

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA

- Diversificar los medios y canales de difusión para vender el destino y sus productos.

- Identificar el medio adecuado para cada producto, según el segmento correspondiente.

- Crecer en promoción en medios de países extranjeros.

- Incrementar la inversión publicitaria del destino.

- Crear una estructura con profesionales de diferentes disciplinas y un equipo administra-

tivo que sea funcional para lograr cumplir con los pasos en la elaboración, contratación y dis-

tribución de las piezas comunicacionales.

- Generar una intensa cantidad y calidad de visitas de los profesionales de la comunicación

de los principales medios nacionales e internacionales.

- Optimizar la relación institucional de prensa con los medios locales.
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SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS 

- Mediante estudios con técnicas cualitativas y cuantitativas en diferentes destinos del  in-
terior y de países como Chile y Brasil, se identificaron elementos que permiten elaborar una cam-
paña  profesional atemporal en base a saber cómo se posiciona Mendoza en el imaginario
colectivo de esos destinos.

- Se logró incrementar la inversión publicitaria en aproximadamente un 500 % durante el
período 2.007-20.11.

- Se generó un área de comunicación integral, esta produce comunicación audiovisual, ra-
dial, diseño gráfico y de textos. Esto permite disminuir los gastos en producción en posibles ter-
cerizaciones.

- Se logró alcanzar una contratación en tirada gráfica de aproximadamente, 12.000.000 de
ejemplares.

- Se logró una contratación en el formato vía pública y con presencia en diversas provincias,
durante aproximadamente 8 meses del año. Por este medio se promueven las campañas de las es-
taciones, productos turísticos y el calendario turístico-cultural.

- Se incrementaron los press trip y los fam tour, llegando a los 50 anuales. La procedencia
de los mismos es nacional e internacional. 

- Elaboración y utilización del brief de Marca Mendoza en las pautas publicitarias. 

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR

- Producción de materiales gráficos de productos específicos para medios de comunicación:
locales, nacionales e internacionales.

- Actualización de campañas de primavera, (Tango por los Caminos del Vino) y verano, en
sus diferentes formatos: gráfico, audiovisual, radial, entre otros. Distribución de dichos materiales
en los medios contratados.

- Lanzamiento provincial, nacional y en mercados latinoamericanos prioritarios de la Cam-
paña ““MMeennddoozzaa,, nnaaddaa mmááss aallttoo””.

- Preparación y ejecución del Plan de Medios de la campaña “Mendoza, nada más alto”.

- Desarrollo de herramientas de marketing online.



94

- Ajustes en el sitio institucional www.turismo.mendoza.gov.ar, redes sociales y Newslet-
ter.
- Recepción de periodistas para la realización de Fam press y Press Trip.

- Producción y armado de la edición 2.011 del Concurso “Best Of Turismo Vitivinícola”, de
la Red de Grandes Capitales del Vino.

- Envío permanente de material informativo de prensa a medios locales.

- Armado y ejecución de campaña para Subtes en Buenos Aires, estación Oyeros.

RReessppoonnssaabblleess ee iinntteerrvviinniieenntteess eenn ssuu eejjeeccuucciióónn yy ccoonnttrrooll ddeell PPrrooggrraammaa

-- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo PPrroovviinncciiaall (Secretaría de Turismo de Mendoza): generar las políticas y es-
trategias de la Marca Turística de la provincia. Determinar herramientas y canales de comunica-
ción. Poner a discusión de los protagonistas del sector turístico cada una de las acciones

-- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo MMuunniicciippaall:: aportar ideas y herramientas. Consensuar estrategias de comu-
nicación con el sector privado local.

-- SSeeccttoorr AAccaaddéémmiiccoo:: aportar herramientas y conocimientos.

-- SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo:: consensuar con el sector público la imagen y las herramientas de la marca
Mendoza turística. Aportar ideas, conocimientos y herramientas.
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PPRROOGGRRAAMMAA PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE CCOONNGGRREESSOOSS

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS GGEENNEERRAALLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA

- Promoción del destino

- Estimulación de la oferta

- Fortalecimiento de la capacidad para emprender

- Planificación 

- Consolidación del producto

OOBBJJEETTIIVVOOSS YY MMEETTAASS CCUUAANNTTIIFFIICCAABBLLEESS DDEELL PPRROOGGRRAAMMAA 

- Aumentar la cantidad de reuniones (Congresos, Incentivos, Exposiciones, Eventos o Acon-
tecimientos programados) de orden nacional.

- Aumentar la cantidad de reuniones (Congresos, Incentivos, Exposiciones, Eventos o Acon-
tecimientos programados) de orden internacional.

- Incrementar el número de plazas a nivel provincial incorporando otros destinos dentro
de la provincia con instalaciones para tal fin (En Tunuyán se encuentra en proceso de construc-
ción del Centro de Congresos Municipal. San Martín está haciendo lo propio con dos claros em-
prendimientos 1) el polideportivo 2) el templo del vino).

- Estimular a la organización territorial creando entidades que reúnan empresas o empren-
dimientos que representen al sector para promocionar destinos (Ej. Bureaux regionales)

- Consolidar a Mendoza como plaza MICE (Meetings, Incentives, Congress and Events) in-
crementando la participación de la provincia en ferias específicas del producto y realizando ac-
tividades itinerantes convocando a OPCS, Asociaciones Civiles, Consejos profesionales, etc. que
usualmente convoquen en diversos temas (Ej. Desayunos o almuerzos de trabajo, entre otros).   

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS RREEAALLIIZZAADDAASS 

- Se logró ingresar a ICCA (durante el 2010)

- Mendoza postuló para COCAL 2013 ante 8 destinos nacionales adjudicándose la sede. 

- Se fortaleció la relación público-privado a través de una fuerte estrategia de promoción
en conjunto estableciendo además un calendario de acciones que permitió la constante presen-
tación del destino en distintos eventos. 
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- La incorporación de nuevas plazas en establecimientos hoteleros de gran nivel estimuló
a rediseñar un plan que contenga este tipo de oferta segmentada.

SSÍÍNNTTEESSIISS DDEE LLAASS TTAARREEAASS AA RREEAALLIIZZAARR 

- Convocar a los destinos dentro del territorio provincial a que las inversiones que se en-
cuentran  en proceso tengan un arraigo en conjunto con las empresas o actores vinculados con
el producto fortaleciendo la oferta local.

- Organizar a los actores en pequeños bureaux replicando experiencias en distintas partes
del país y conformando el equipo país.

- Establecer acuerdos internacionales con organizaciones vinculadas al producto enviando
permanentemente representantes provinciales que logren consolidar la imagen de la provincia.

- Prepararse para COCAL 2013 desde lo técnico y lo logístico.

- Proyectar a 15 años el producto en toda la provincia.

RReessppoonnssaabblleess ee iinntteerrvviinniieenntteess eenn llaa eejjeeccuucciióónn yy eell ccoonnttrrooll ddeell PPrrooggrraammaa:: 

- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo PPrroovviinncciiaall:: Poder Ejecutivo – Secretaría de Turismo de la provincia (enten-
diendo la transversalidad del tema con otros organismos).

-- SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo MMuunniicciippaall:: Poder Ejecutivo municipal y áreas que abarquen turismo (Se-
cretarías 

-- SSeeccttoorr AAccaaddéémmiiccoo:: entidades que tengan como carreras afines al producto. 

-- SSeeccttoorr PPrriivvaaddoo: entidades que nucleen empresas o actores relacionados con el producto.
Empresarios o emprendedores en forma aislada que crean tener participación en la consolidación
y puesta en funcionamiento el producto.
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AANNEEXXOO IIIIII
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““RREELLAATTOO MMÍÍTTIICCOO DDEE UUNNAA NNAATTUURRAALLEEZZAA HHIISSTTÓÓRRIICCAA,, AACCTTIIVVAA YY SSEENNSSOORRIIAALL””

DDiissccuurrssoo ddee IIddeennttiiddaadd

PPrreesseennttaacciióónn ddeell DDiissccuurrssoo ddee IIddeennttiiddaadd PPrreelliimmiinnaarr ddeell CCoonncceeppttoo EEssttrraattééggiiccoo ppaarraa MMeennddoozzaa..
CCOONNCCEEPPTTOO EESSTTRRAATTÉÉGGIICCOO::

““RREELLAATTOO MMÍÍTTIICCOO DDEE UUNNAA NNAATTUURRAALLEEZZAA HHIISSTTÓÓRRIICCAA,, AACCTTIIVVAA YYSSEENNSSOORRIIAALL”” 

Es importante destacar que a continuación se presenta un relato mítico de uso turístico,
que pretende valorizar la historia de la provincia, con sus gestas y su gente.  Este relato intenta
aportar contenidos que sustancien campañas de promoción turísticas, elementos de comunica-
ción y hasta el mensaje que algún prestador quiera contar. La Secretaría de Turismo hace público
el discurso fuente de sus herramientas publicitarias y de promoción, para ser utilizado por el
sector turístico de Mendoza.

El siguiente texto es resultado del consenso logrado en varios talleres de trabajo, tanto
a nivel departamental, regional y provincial. Agradecemos profundamente los aportes que mu-
chas personas hicieron llegar para que este relato sea posible. Como todo relato mítico de cons-
trucción grupal se encuentra abierto a los nuevos aportes, miradas, experiencias que alguno
quiera acercar.
mito1.

(Del gr. µῦθος).

11.. m.. Narración maravillosa situada fuera del tiempo histórico y protagonizada por per-
sonajes de carácter divino o heroico. Con frecuencia interpreta el origen del mundo o grandes
acontecimientos de la humanidad.

22. m. Historia ficticia o personaje literario o artístico que condensa alguna realidad hu-
mana de significación universal.

33.. m. Persona o cosa rodeada de extraordinaria estima.

44. m. Persona o cosa a las que se atribuyen cualidades o excelencias que no tienen, o
bien una realidad de la que carecen.
épico, ca.

(Del lat. epĭcus, y este del gr. ἐπικός).

11.. aaddjj.. Perteneciente o relativo a la epopeya o a la poesía heroica.
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22.. aaddjj.. Dicho de un poeta: Cultivador de este género de poesía. U. t. c. s.

33.. aaddjj.. Propio y característico de la poesía épica, apto o conveniente para ella. Estilo, ta-
lento, personaje épico

44.. ff.. Poesía épica.

DDIISSCCUURRSSOO DDEE IIDDEENNTTIIDDAADD

11.. LLaa ggeessttaa ddee llaa NNaattuurraalleezzaa 

Al principio Mendoza, fue mar y primeras montañas costeras, matizadas por valles e in-
mensas cuencas, derramando una curiosa riqueza de antiguos organismos marinos, bosques de
helechos o araucarias, y grandes saurios. Todos ellos en distintas épocas dejaron su impronta en
áreas ricas en fósiles, petróleo y coloridos estratos.

De pronto irrumpió la joven montaña: La imponente Cordillera de Los Andes, con sus al-
tísimos picos y gran fuerza volcánica. Aquí nació el coloso de América: El Aconcagua. Y luego, ex-
trañas geoformas modeladas por grandes fuerzas erosivas y los gélidos glaciares que se
transformaron en impetuosos ríos. Desde el interior, brotaron los manantiales del agua termal con
alto valor mineral.

OOttrraa vviiddaa eemmppeezzóó eenn eessttaa ttiieerrrraa:: eell tteessoorroo ddeell ddeessiieerrttoo..

El monte y la estepa llena de arbustos y matorrales: cactus, jarillas, chañares y algarrobos
entre miles de especies por demás coloridas; fueron poblados también por una abundante vida
animal: pumas, guanacos, ñandúes, quirquinchos, vizcachas, grandes aves como el cóndor y miles
de pequeños pájaros y aves acuáticas. Un valioso medio ambiente con su propia identidad, que
hoy se conserva en 14 áreas protegidas constituyendo el principal recurso de los atractivos na-
turales donde se desarrolla el turismo para vivir intensamente la naturaleza.

22.. LLaa ggeessttaa ddee llooss ppuueebbllooss oorriiggiinnaarriiooss

Desde el lejano estrecho de Bering llegan los antecesores de nuestro hombre americano,
y en busca de alimentos comienzan a poblar todo el continente en una gran gesta hasta llegar
a Mendoza. Constituyeron los pueblos originarios que, poco a poco, fueron transformando el
paisaje. Antiguos cazadores y recolectores dominaron distintos espacios de esta geografía, de-
jando testimonios materiales de nuestros ancestros cuyos testigos son su valioso arte rupestre,
viviendas, utensilios  y variados restos. Por miles de años esta forma de vida primó en todo nuestro
territorio, dejando sus huellas en los dominios del  Atuel.
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Un misterioso origen envuelve el surgimiento de los   pueblos sedentarios  y de las cul-
turas agro-alfareras,  tan  antiguas como la de Agrelo. El devenir da paso a  la etnia  huarpe, or-
gullosos descendientes de Hunuc Huar, que poblaron las tierras del Cuyum.  Trajeron con ellos
el sabio conocimiento  de  los primeros cultivos y del modo de aprovechar estratégicamente el
agua que brotaba de las altas cumbres nevadas. Así, el huarpe domó el agua y la obligó a viajar
por los canales y las acequias. Florecieron en los valles de Huentota, Guanacache, Uco y Jaurúa
la quinoa, el maíz, el zapallo, el poroto. Altas varas de junquillos se transformaron en cestas y el
espíritu del huarpe se manifestó en su lengua, en sus cultos, en los telares, en los adornos y en
la alfarería. El noble algarrobo les brindó el patay y la aloja.

Pronto llegó el poderoso Inca desde el Cuzco, extendió sus caminos andinos hasta el
confín del Imperio el famoso Qhapaq Ñan (Camino del Inca, hoy Patrimonio de la Humanidad).
El inca dominó al Huarpe e imponiendo su milenaria cultura. Mendoza y al Valle de Uspallata
fueron  la etapa final de la gran gesta incaica, jalonada de tampus (tambos) o albergues y sitios
míticos religiosos como los santuarios de altura, puestos de manifiesto en el hallazgo de la momia
del Aconcagua, a casi 7.000 metros de altura.

Al sur del río Atuel, otro pueblo originario construye su historia: los puelches (“puel” sig-
nifica este, y “che”, gente), pueblos cazadores, recolectores e incipientes agricultores, parientes
de los pehuenches (procedentes de Neuquén), dominados por la influencia mapuche de la Arau-
cania Chilena. Pueblos nómades a los que la cordillera unía, que se encontraban en ella en el ve-
rano y que  recorrían estratégicamente los mismos pasos que utilizamos hoy. Hermanos del
guanaco, del choike y de la mara, dejaron el cielo dibujado en las rocas porque lo utilizaron
como guía, memorizando estrellas y constelaciones, ese mismo cielo que hoy es un atractivo del
sur de Mendoza. 

A finales  del siglo XVII  se abre paso una ganadería incipiente que fue practicada por las
poblaciones aborígenes que desplazaron a los puelches. Los Pehuenches, los Aucas y los  Chiqui-
llanes controlaron la cordillera desde el Río Grande hasta el Río Tunuyán, apropiándose del ga-
nado exótico que se había reproducido con notable éxito en todo el territorio de Malargüe. 
Entra en escena un nuevo actor, el puestero, quien hereda del legado aborigen su modo de vida,
la ocupación del espacio según las estaciones (veranadas e invernadas), y de la época colonial
el utilizar el ganado como recurso. En los puesteros actuales se reconoce toda esta herencia que
mantiene en forma contundente.

33.. LLaa ggeessttaa ddee llaa ccoolloonniiaa

Llegó el conquistador y fundó la ciudad de Mendoza. En el seno del Valle huarpe de
Huentota se irguió una ciudad de barro, colonial, trazada en damero en torno a la Plaza Mayor.
El aprovechamiento del sistema de riego huarpe permitió incrementar la agricultura. El europeo
trae el caballo. Ovinos, mulares y vacunos se multiplican. Las chacras diversifican sus plantaciones
y las fincas producen vid, olivo, frutales. La montaña comienza a descubrir sus secretos, los ya-
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cimientos en Canota, Villavicencio, Los Paramillos y el Pueblo de San Lorenzo de Uspallata sobre-
salen.

El año 1810 encuentra a Mendoza como un pueblo anclavado en medio de rutas colo-
niales, que produce vinos, aceites y frutas secas, carretas, ponchos, talabartería, herrería, y con
un fuerte intercambio comercial y social con Chile, con Buenos Aires y  con las misiones religiosas
del Litoral. Las carretas cruzaban las áridas travesías desde Buenos Aires por el mítico camino real
y las mulas montañeras rumbeaban  al noroeste  hacia las altas cumbres andinas, descansando
en un rosario de antiguas postas y refugios de montaña  entre las casuchas  de los antiguos co-
rreos reales.

El avance de la conquista española hacia el Sur se produce a partir del Fuerte de San Car-
los.  Era el  camino real  que en tiempos de la colonia, recorría el Valle de Jaurúa hacia el este de
la actual ruta nacional 40, generando un camino ganadero que servía al intercambio con Chile,
dando lugar a las Postas del Valle de Uco, hoy transformadas en parajes y pequeños pueblos. 

44.. LLaa ggeessttaa SSaannmmaarrttiinniiaannaa yy llaa vviiddaa iinnddeeppeennddiieennttee

San Martín transformó a Mendoza  en la cuna de la patria, comenzando su grandiosa
obra como  progresista Gobernador Intendente de Cuyo hasta empeñar su espíritu en la gran
gesta libertadora. El Plumerillo, La Alameda, La antigua ciudad y las grandes montañas fueron tes-
tigos privilegiados de la gesta sanmartiniana. 

El Gral. San Martín, padre de la patria, reúne al pueblo mendocino, al pueblo cuyano
todo, para la gesta libertadora más grande de América: el cruce de la Cordillera por el Ejército
de los Andes para libertar a Argentina, Chile y Perú. 

El Valle de Uco fue el mejor  escenario para demostrar sus dotes de estratega innato. Allí
ideó la famosa guerra de Zapa y convocó la reunión del  Parlamento,  donde logró acordar con
los nativos, la apertura del paso por  dominios pehuenches  para poder atravesar la cordillera. Fue
la estrategia para  ganar  gloriosas batallas, peldaños  indiscutibles para encarar la libertad de
Chile. Este hito se corporiza  cuando los motivados vecinos de la zona interpretan a través del te-
atro popular  la escena del histórico  Parlamento, en el escenario del Anfiteatro Neyú Mapú.

También en este valle, entre las cumbres del Portillo, ha quedado  plasmada su estancia
en el actual Manzano Histórico, marcando su retorno glorioso a la patria y escenario del emotivo
encuentro con su incondicional amigo Olazábal.  

Este hecho abre otra etapa en la vida sanmartiniana: la del reposo del guerrero en las tie-
rras del este mendocino. Allí, y con la simpleza de su grandeza, construyó su querida “tebaida”,
la  chacra de los Barriales, refugio y motivo de inspiración para dar rienda a sus dotes de hombre
de campo y organizador del territorio rural, creando villas, chacras y canales,  en lo que hoy es
Junín y San Martín,  antes de su partida a Francia.
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Esto es parte de la identidad mendocina. Esto permite recrear tres rutas históricas a lo largo de
Mendoza:

- Canota-Uspallata, en el noroeste

- Manzano Histórico-Paso el Portillo, en el Valle de Uco

- Fortín San Carlos-Villa 25 de mayo/Paso Las Damas, en el Sur

Los sitios evocativos y de recordación sanmartiniana surgen por doquier. Una serie de mu-
seos, monumentos, lugares históricos y anecdotarios dan testimonio de la vida y obra del Gran
Prócer, antes y después del cruce, permitiendo recorridos culturales, educativos, reminiscencias
histórico-artísticas. 

En el paisaje natural intensas cabalgatas montañesas, deleite de flora,  avistaje de fauna
silvestre, trekking y campamentos de altura,  paisajes inconmensurables donde la vista no alcanza,
vivencias  de riqueza y aridez y la presencia de lo sublime, despiertan sentimientos irrepetibles
que permiten la aventura hoy, con remisión al pasado histórico. 

55.. LLaa ggeessttaa ddee llooss iinnmmiiggrraanntteess 

Llegan los inmigrantes y con ellos la sangre nueva. Las primeras colonias fueron germen
de ciudades y pueblos. Los adelantos del viejo mundo, sus comidas, sus costumbres empiezan a
fusionarse con lo criollo. Se revolucionan los cultivos. Se dibuja
un nuevo paisaje rural que incluye parcelas de parrales, espalderos con otras  variedades de vid,
montes frutales y olivos. 

Esta riqueza se manifiesta también en las más variadas expresiones artísticas: música,
danza, pintura, escultura. En ellas se plasmaron actitudes que identifican a nuestra tierra: la
contracción al trabajo, la práctica del ahorro, el tesón y la voluntad para sobreponerse a la ad-
versidad. 

El siglo XIX aportó la tecnología que permitió optimizar el uso del agua (construcción de
diques, canales, etc) desarrollando la vitivinicultura y formando los oasis agrícolas.  El ferrocarril
permitió el desarrollo del comercio y dio lugar al nacimiento de nuevas ciudades a la vera de su
ruta. 

66.. LLaa ggeessttaa ddee llaa rreeccoonnssttrruucccciióónn ppoosstt--tteerrrreemmoottoo ddee 11886611 

Nuestra historia mendocina tiene un antes y un después del 20 de marzo de 1861. Esa
noche, la Mendoza colonial queda en ruinas devastada por un terremoto, que 300 años después
de su fundación sepulta a casi la mitad de su población.
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Después de la catástrofe debió repensarse la ciudad y planificarla nuevamente. Las Ruinas
de la Iglesia Jesuita dan cuenta de la magnitud del fenómeno que explica las causas por las que
nuestra ciudad aparece joven y con marcado estilo francés; su reconstrucción fue inspirada por
el ingeniero Julio Ballofet en un momento de gran influencia liberal en la política argentina.

El siniestro acentúa el carácter indómito del mendocino que no se deja vencer y, como
el Ave Fénix resurge, reconstruye su ciudad y su vida, y desafía una geografía adversa e impre-
visible.

77.. LLaa ggeessttaa ddeell aagguuaa 

El agua, recurso básico pero escaso en Mendoza, ha sido siempre un motivo de preocu-
pación para los lugareños, desde los primitivos habitantes hasta nuestros días. 

Mendoza es un canto a la  relación recíproca entre hombre y naturaleza,  fusión insepa-
rable que da  vida al terruño, a  los típicos oasis rurales y urbanos,  al genuino  encanto mendo-
cino. 

Desde el mítico Tajamar que surcaba la ciudad fundacional o la curiosa Toma Colonial de
los Españoles, en tierras lujaninas, hasta nuestros días,  el  gran sacrificio  del lugareño  fue y es
dominar y aprovechar sabiamente y por siglos,  el ímpetu de las aguas montañeras.  Así, el poder
de  los ríos Mendoza, Tunuyán, Atuel y Diamante, siempre de a pares, crearon   la nueva tierra
irrigada y  se multiplicaron  en hijos a través de una   copiosa trama de canales, zanjones,  hijuelas
y acequias. 

Paulatinamente fueron acompañando a cada chacra, a cada finca, a cada bodega,  a cada
manzana, naciendo la gesta de la  cultura del agua. Entre los  campos surge  la figura nocturna
del tomero, con su lámpara y su zapa  como un legendario personaje justiciero,  dando los pre-
ciosos turnos riego,  abriendo compuertas y administrando el agua entre los surcos. 

Ingeniosos hacedores con sus nuevas técnicas, gobernaron los caudales a través de em-
balses y diques, conjugaron también  la fuerza de la energía hidroeléctrica, con la red creada para
beber sus ricas aguas  de sabor puro y mineral, con la administración justa para regar y con  el
solaz de la recreación en sus espejos de agua.  La irrigación se transformó en un tesoro público,
en un bien común, reflejados  en una ejemplar legislación y un ente administrador de elogiosa
democracia.  La Ley de Aguas fue el factor más importante en la vida del riego de Mendoza, que
se tradujo en un particular modo de cultivar, de ordenar el  territorio rural y  de equidad con be-
neficio social.

Por otra parte, las ciudades  de Mendoza, admiradas por  el precioso marco geométrico
de sus frondosas arboledas, dan vida a una particular arquitectura y  muestran sus acequias ca-
llejeras,  presentes desde fines de siglo XVII,  cuando nacieron junto a las típicas casas coloniales.
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Así,  también el agua   ha dado sustento a  una incondicional  cultura del árbol, creadora
de microclimas y verdores que caracteriza a cada rincón mendocino,  atemperando su calor y ari-
dez, haciendo gala, junto a su gente,  de una vida hospitalaria.

88.. LLaa ggeessttaa ddeell vviinnoo

A partir de aquellas primeras cepas traídas por los colonos o por los religiosos  para el
vino de misa,  en el siglo XVI, hasta los impactantes emprendimientos vitivinícolas del siglo XXI,
Mendoza ha transitado por acontecimientos cuyo resultado mereció, ser reconocidos como una
de las nueve Capitales del Vino. Los rastros de este largo proceso describen la historia y cómo
fueron definiéndose los oasis de cultivo que nos circundan.

Una mirada de la Mendoza colonial muestra como bajo la atenta guía   de frailes jesuitas,
franciscanos  o  hacendados cultivadores, los indios mestizos o mulatos cosechaban la uva a
fines de abril y principios de mayo cuando  el fruto alcanzaba un grado azucarino elevado, para
obtener un vino bien alcohólico y de mejor conservación. Era  la actividad económica principal
de la antigua ciudad y sus fincas aledañas.

El terremoto también sepultó gran cantidad de bodegas dando inicio a la nueva etapa.
El  paisaje se pobló de  nuevos emprendimientos con sus fachadas de  ladrillos, cal y piedra. 
La llegada del ferrocarril a fines del  s. XIX y los nuevos inmigrantes europeos de tradición viti-
vinícola (principalmente españoles, italianos, franceses  y  luego sirios libaneses), transformaron
a nuestro vino en la gran industria.

Las bodegas “italianizaron” su lenguaje. El paisaje se  multiplicó en extensos parrales y
espalderos rodeando a edificios de cemento, maderamen, hierro y ladrillo, con estilos mediterrá-
neos o lenguajes neoclásicos. Surge una “aristocracia de familias del vino” que dejaron para
siempre su sello y que representaron a Mendoza en el mundo.

La tecnificación, la especialización de la mano de obra y la importación de maquinarias
europeas permitieron dar un salto en la calidad de la actividad vitivinícola y  entonces la vid y
el vino marcaron el pulso y la identidad de la vida mendocina. 
La década del 80, con sus crisis, impuso nuevos desafíos que exigieron una reconversión vitivi-
nícola de magnitud.

A partir de los 90 comienza otra era, la de la imagen, el marketing, el enoturismo y la glo-
balización. Surge un nuevo paradigma orientado al mercado internacional. Empresarios extran-
jeros  y coterráneos invierten en las “catedrales del vino” y se apuesta a los varietales de alta
gama, que sitúa a Mendoza competitivamente en el mercado mundial de vino. 

La industria vitivinícola gana terreno también en el mercado turístico, con propuestas di-
versas. La oferta de los complejos vitivinícolas se transforma en un multiproducto turístico con
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recorridos originales que constituyen los famosos caminos del vino mendocino, cada uno con
identidad propia. El nuevo marketing atrae cada vez más turistas que difunden boca a boca el
noble caldo disfrutando paisajes y vivencias entre las viñas mendocinas. 

El turismo del vino recrea una actividad típica de Mendoza con creatividad pero al mismo
tiempo reafirmando la identidad local. El producto turístico surgido de la industria madre con-
tiene todos los elementos propios de esta actividad, muestran la bodega, las viñas y el hombre
de campo en su hábitat y con su idiosincrasia, en una construcción cultural autóctona.

99.. LLaa ggeessttaa ddeell SSiigglloo 2200 

Los productos de la tierra y el proceso de industrialización: vinos de calidad creciente y
frutas envasadas. El nacimiento de la agroindustria, la explotación del petróleo y la industria
metalmecánica y de los servicios.

En las primeras décadas del siglo, junto a las vías y a los valiosos manantiales termales
nacen también la hotelería y el turismo de salud en parajes serranos y cordilleranos, como los fa-
mosos establecimientos de Puente del Inca y Cacheuta, cuya fama atrae visitantes del país y del
mundo, constituyendo un verdadero paquete turístico. El tren se convirtió en el medio que po-
sibilitó la llegada de los turistas a Mendoza. 

El crecimiento de la ciudad capital se reflejó en la construcción de edificios emblemáticos,
que serían hitos verdaderos culturales: Banco Hipotecario, Teatro Independencia, Plaza Hotel,
Pasaje San Martín, Jockey Club, El Círculo, Gimnasia y Esgrima, Biblioteca San Martín, Parque
Gral. San Martín. Se apuesta al desarrollo de infraestructura básica: caminos, escuelas, hospitales.
Y se vislumbra, como en sus comienzos, la fuerza transformadora de los habitantes de Mendoza.
La Fiesta de la Vendimia, iniciada entre los viñedos tiene una nueva historia desde 1936. Se con-
creta el primero de los festejos con celebraciones consecutivas y significa la institucionalización
del turismo en Mendoza. 

Comienza a crecer una hotelería más standard y el turismo crece basado en un nuevo mo-
delo, con gastronomía, transporte y excursiones. Se construyen los hoteles emblemáticos en la
montaña apoyados por leyes de fomento a la construcción en montaña y surgen así: Villavicencio,
Potrerillos, El Sosneado, Los Molles,  Uspallata, y una serie de hosterías en las rutas de montaña,
como la de Villa Las Cuevas, El León, Cerro de la Gloria.

En la década de 1980 se levantan los complejos de los Penitentes y Las Leñas aprove-
chando la nieve, atractivo tradicional.

Continúa en 1990, el fomento a la construcción de hoteles y a través de créditos otor-
gados por los bancos estatales, se financiaron proyectos en los siguientes destinos: Malargüe (
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Portal del Valle, Hua Lun, Lahuen Co II), Valle Grande (Hotel Valle Grande), El Nihuil (Hotel Smata),
San Carlos (Posta de San Carlos), Cacheuta (Nuevo Hotel Termas de Cacheuta), Uspallata (Valle
Andino), Parque Aconcagua (Refugio Plaza de Mulas), Penitentes (Ayelén) y en el Manzano His-
tórico el ex Hotel Samay Huasi.

La crisis del 2001 favorece e incrementa la llegada del turismo extranjero por el beneficio
cambiario. El escenario se modifica considerablemente y exige adaptar las políticas públicas y pri-
vadas a esa nueva realidad.

Y esa nueva realidad que nos muestra un aumento de visitantes constante en la Provincia,
también nos muestra un desarrollo de la oferta turística distribuida en los distintos territorios
del desierto mendocino. La oferta en donde el agua y la montaña es turismo de aventura, en
donde la vitivinicultura y la producción agrícola son productos turísticos, en donde las comidas
típicas se muestran al mundo y en donde la cultura y nuestras tradiciones pueden ser valorizadas
y compartidas con los visitantes.

1100 -- LLaa GGeessttaa ddeell FFuuttuurroo

Mendoza en el siglo XXI se consolida como destino turístico local, nacional e internacio-
nal. Esto se ha logrado a partir de la puesta en valor de un pasado y de una historia, rescatando
su origen pero mirando al futuro. Pensando una Mendoza equilibrada, equitativa, segura, salu-
dable, entusiasta y conectada al mundo.

El turismo en Mendoza no solo se consolida sino que atraviesa toda la provincia, insta-
lándose en cada uno de los departamentos y en sus pueblos, aprovechando los atractivos cada
uno ofrece.

El efecto más significativo desde el punto de vista espacial deberá ser la revalorización
de las contribuciones del turismo al desarrollo local. Las experiencias de desarrollo turístico con
efectos económicos preocupadas por la conservación y gestión local de los recursos naturales y
socio- culturales juegan un papel importante en la revitalización de zonas, en el arraigo de los
pobladores y en el vínculo entre los pobladores y su terruño.

Mendoza ha sabido revitalizar desde fiestas de carácter religioso (Fiesta de la Virgen de
Itatí en Ñacuñán o Celebración de Nuestra Señora del Rosario en las Lagunas de Huanacache),
pasando por festivales folclóricos (la mayoría de los departamentos tiene eventos propios), las
fiestas departamentales de la vendimia, eventos nacionales como Turismo de Carretera e inter-
nacionales y de gran envergadura como Dakar, Tour de France, hasta congresos, exposiciones, etc. 
La agenda cultural en Mendoza  se transforma en activa, diversificada, permanente, con buen
nivel de calidad, por lo cual moviliza y atrae a turistas propios, de otras provincias y extranjeros.
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El turismo ha emergido como una nueva actividad económica,que genera empleo de-
sarrollo local económico, cultural, que abre nuevas perspectivas de desarrollo social.

El desafío está planteado, Mendoza brinda los recursos (geográficos, históricos, humanos,
territoriales, etc), el mendocino debe hacerse de la tarea poniendo su creatividad y su espíritu
emprendedor identitario para lograr consolidar un destino turístico sostenible con oferta diver-
sificada, local, innovadora y con calidad.



126



127

AANNEEXXOO IIVV
ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN FEDERAL 
ESTRATÉGICO 

DE TURISMO SUSTENTABLE 
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La provincia de Mendoza ha tenido una intensa participación en la actualización del Plan
Federal Estratégico de Turismo Sustentable para la Región Cuyo, a través de un equipo técnico
de profesionales de la Secretaría de Turismo, que estuvo presente en todas las etapas de la ac-
tualización. 

A continuación se adjuntan las partes más destacadas de la  “Actualización 2012 - 2020
del Plan Federal Estratégicos de Turismo Sustentable” en el que la Provincia junto con la Región
de Cuyo participan.

MMiieemmbbrrooss ddee llaa RReedd ddee AArrttiiccuullaacciióónn FFeeddeerraall ((RRAAFF))
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MMaarrccoo eessttrraattééggiiccoo,, FFeeddeerraall yy PPaarrttiicciippaattiivvoo:: PPrroocceessoo ddee AArrttiiccuullaacciióónn
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EEllaabboorraacciióónn ddee MMaappaass pprreelliimmiinnaarreess
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MMaappaa ddee ooppoorrttuunniiddaaddeess ddeeffiinniittiivvoo ddee llaa RReeggiióónn CCuuyyoo
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MMaappaa ddee ooppoorrttuunniiddaaddeess ddeeffiinniittiivvoo ddee llaa RReeggiióónn CCuuyyoo -- TTiieemmppooss 22 yy 33

MMaappaa ddee ooppoorrttuunniiddaaddeess pprriioorriizzaaddoo ddee llaa RReeggiióónn CCuuyyoo -- TTiieemmppooss 22 yy 33
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EEnnccuuaaddrree PPrrooggrraammááttiiccoo ddee llaa RReeggiióónn CCuuyyoo
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PPrroodduuccttooss IInntteeggrraaddoorreess RReeggiioonnaalleess ddee CCuuyyoo -- CCoonncceeppttuuaalliizzaacciióónn yy DDeessccrriippcciióónn
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